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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO ’ . -

DECRETO N? 9251—E
ORDEN DE PAGO N? 43 DEL
MINISTERIO DE ECONOMIA

Expediente N? 826|A|954O
Salta, marzo 15 de 1954

VISTO este expediente por el que Adminis 
tración General de 'Aguas de Salta solicita se 
liquide a su farvor la suma.de^$ 10.000.— para 
aténder el pago de sueldos correspondientes al 
mes de-febrero pdO'., del personal de dicha Repar 
tición -qué se encuentra ádscrípto a las distin 
tas dependencias de la Administración Provin
cial;- .

Por ello y atento a lo informado por Contadu 
.iría General,

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Art. 1? — Con intervención de Contaduría Ge 
neral de la Provincia, pagúese por Tesorería Ge 
néral a favor de ADMINISTRACION GENE
RAL DE AGITAS DE SALTA, con cargo de opor 
tuna rendición de cuentas, la suma de<$ 10.000 
(DIEZ. .MIL PESOS MONEDA NACIONAL), a 
a los fines indicados precedentemente, con im 
putación a la cuenta, “REPARTICIONES AU 
TÁRQUICAS Y MUNICIPALIDADES — OTAS 
OTES —’ ADMINISTRACION GENERAL DE 
AGUAS DE SALTA”.

Art. 29 — Comurjíquese, publíquOse, insérte- 
se en el Registro Oficial y archívese

■ ’ RICARDO X DURAND 
Florentín Torres

Es copia
. ^Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECBETO N? 9252—E
Salta, marzo 15 de 1954
Expediente N? 782|C|954.
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernador de la Provincia
. DECRETA:

Art. 19 — Acéptase, con anterioridad- al 8 
de marzo en curso, la renuncia al cargo de
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Auxiliar Mayor de Contaduría General de la 
Provincia, presentada por el señor JOSE PA
BLO CHIRENO.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insérte 
se en el Registro Oficial y archívese-

para el presente Ejercicio económico, y siendo 
necesario adecuar el personal de las distintas 
dependencias de la Adminstración Provincial, a 
la Ley precitada,

de la Administr 
citada,

mión-Provincial, a la Ley pre-

Gohe. ?nador de la Provincia
D

RICARDO Je DURAND
Florentm Torres

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

E C R E T A,

Art. 19 
de enero

£s copia;
Santiago Félix Alonso Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. PúbliCozs

DECRETO N9 9253—G
Salta, marzo 15 de 1954
HABIENDOSE promulgado la Ley N9 1698 de 

Presupuesto General de Gastos y Calculo de 
Recursos para el presente Ejercicio Económico 
y siendo necesario adecuar el personal de las 
distintas dependencias de la Administración Pro 
vincíal, a

de DEFENSA ANTIAEREA PA 
asignaciones mensuales que para 
cargos, fija la precitada Ley de

Art. 19 — Desígnase, con anterioridad al 19 
de enero del año en curso al siguiente personal 
administrativo 
SI VA, con las 
los respectivos 
Presupuesto:
ANEXO B— INCISO I— ITEM 4— 
Auxiliar 29, al señor NARCISO PEREZ; 
Auxiliar’ 69 a la señora CARMEN ROSA DIAZ 
DE DELGADO;

Art. £9 — Comuniqúese, publiques©, insértele 
¿n eí Registro Oficial y archívese.

la Ley precitada,

Gobernador de la Provincia 
DECRETA?

— Desígnase, con anterioridad al 1?

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Ara^da

— Desígnase, con anterioridad al 19 
del af.o en curso al siguiente perso

nal administrat vo de la SUB SECRETARIA 
DE ASUNTOS GREMIALES, con las asignacio
nes mensuales cue para los respectivos cargos, 
fija la Ley de Presupuesto

ANEXO B— INCISO I— ITEM 3.
Sub Secretario, al señor JOSE E. CONTRERAS; 
Auxiliar
Auxiliar

NEZ;

19,
49,

al señor ALFREDO ACHA;
a la señorita MILAGRO H. NU»

Auxiliar a les señores ANTONIO LOPEZ y
SEGUNDO AGUILERA. ;
Art. 29 — Ce

en el Registro Oficial y archívese.
muníquese, publiques©, insértese

Art. 19
de enero del año en cursó, al siguiente personal 
administrativo de la SECRETARIA GENERAL 
DE LA GOBERNACION, con las asignaciones 
mensuales que para los respectivos cargos fija 
la citada Ley de Presupuestó;
ANEO B— INCISO I— ITEM I:
Secretario General, al señor ENRIQUE S. ARA 
NA;
Secretario Privado Gobernador, al señor ALFON 
SO DE GUARDIA DE PONTE;
Secretario Privado Vice Gobernador, al señor 
-MARTIN J.
Oficiales 59s. 
TIGUETA y 
ALUISSI;
Oficiales 79s.
VIA DE MONDADA y señoritas NORA LOPEZ 
y LUISA MARINI;
Auxiliares í9s. al señor VICTOR” ABAN y 
ñorita ELDA

* Auxiliar 59 a
Art. 29 _

de enero del
nal de servicio de la SECRETARIA GENERAL 
DE LA GOBERNACION , con las asignaciones 
mensuales que para los respectivos cargos fija 
la citada Ley de Presupuestó:
Oficial 69 (Mayordomo)., 

.CLAVA.

Es Copia:
María Emma Sai'es .de Lemme

Oficia] Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N? 9255—G
Salta, marzo 16 de 1954
HABIENDOSE promulgado con fecha 12 del 

mes de marzo en curso, la Ley N9 1698 de Pre 
.supuesto de Gastos y Cálculo de Recursos para 
el presente Ejercicio Económico; y siendo nece 
sario adecuar el personal de las distintas de
pendencias de la Administración de la Provin 
cia, a la Ley precitada,

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aramia -

Es copia:
María Emnr

Oficial Mayor d s Gobierno, Justicia é I. Pública
a Sales de Lemme

9257—G.
16 de 1954.

Ley de presupuesto General de

PASS ADORE;
al señor MARCELO WALTER AS 
señora SARA ARANDA DE D’

a la señora OLGA NÉLDA SARA

QUIÑONERO;
la señorita OLGA PORCADA, 
Desígnase, con anterioridad al
año en curso, al siguiente perso

se

1®

al señor DANIEL PO

MANUEL LIENDRO; 
los señores PATROCI

Auxiliar Mayor, al señor
Auxiliares Principales, a
NIO LOPEZ y BERNABE GONZALEZ;
Auxiliares l9s. a los señores LUIS GUTIERREZ 
SIXTO IBAÑEZ, CARLOS ÍRIARTE, JESUS 
VELARDE y MARIO BURGOS;
Auxiliar 49 al señor CASIANO CRIRENO,

Art. 39 — Comuniqúese, publíquese, insérte* 
se en eIRegistio Oficial -y archívese. .

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Aramia

Es Copia:
María Emma Sales dé Lemnib

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públicc

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

DECRETO N9
Salta, Marzo
Habiéndose promulgado con fecha 12 de mar

zo en curso, la
Gastos y Cálen .o de Recursos' para el presente 
ejercicio econóqüco, y siendo necesario adecuar 
el personal de 
Administración

las distintas dependencias de la 
Provincial, a ja Ley precitada,

rt. I9 — Desígnase, con anterioridad al 19 
de enero del año en curso al siguiente personal 
administrativo del BOLETIN OFICIAL DE LA 
PROVINCIA, con las asignaciones mensuales 
que para los respectivos 
da ley de presupuesto: 
ANEXO B — INCISO V 
Director, al 
Auxiliar 19,

ARIAS;
Auxiliar 39,

LA;
Auxiliar 49,

ROMAN.

DECRETO N9 9254—G
Salta, ■ marzo 16 de 1954

x HABIENDOSE promulgado con fecha 12 de 
marzo en curso, Ja Ley N9 1698 de Presupues 
to General de Gastos y Cálculo de Recursos

cargos fija la precita

— ITEM UNICO: 
DOLORES. GASTAN;señor JUAN

.señor JUAN RAYMUNDOal

al señor GUSTAVO ADOLFO SO-

al señor HECTOR ROLANDO W,

Art. 29 — Desígnase, con anterioridad al 19 
de enero del año en curso, Auxiliar 49 (Perso* 
nal de Servicio), al señor PEDRO C. APAZ A 
del Boletín Oficial y con la asignación men
sual que para el respectivo’ cargo fija la-preci
tada Ley de Presupuesto.

Art. 3o — Comuniques©, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAN© 
Jorge Aranda

Es Copia:
María Emma Sales de Lemme

Oficial Mayor de Gobierno,.Justicia é 1. Pública

Art. 19 
de enero

Gobernador de la ; Provincia
D E C R E T A

— D
del año en curso al siguiente perso

nal^ administrativo de CONTROL DE PRECIOS 
Y ABASTECIA 
mensuales que 
ja la precitada

ANEXO

asígnase, con anterioridad al 19 a

SITOS, con las asignaciones 
para los respectivos cargos fi- 
Ley de Presupuesto;

INCISO V—

Jefe, al señor ANTONIO ESNAL;

Oficial 2^, al señor RAUL A; VAZQUEZ;

Oficiales 3ros..
IBARRA y i

Oficiales 4tos.,
CE, JUAN 0. YANELLO, ERACLEO DE LA
RIESTRA y

Oficial 79,

a los señores JUAN PABLO 
BENITO DOMINGO SANCHEZ.’ 

, a los señores JOSE LO’GIUDI-

al
■ CONSTANTINO MANDAZA; 
señor ERNESTO GRAMA JO;

Auxiliares
RIVERO,

ACUNA.
Auxiliar Principal, al señor JUAN DE LA CRUZ

CONCHA;

Mayores, a los señores RICARDO 
GREGORIO MIERA y ALBERTO

a las señoras ELSA ROBLESAuxiliares Iros.. ___
' DE ASTIGUETA, ALBERTINA C. DE TO

RRES y SAFA N. RODRIGUEZ DE ADAMO;
Auxiliar 39, a

TILLA.
la señorita LETICIA M.- COS-

DECRETO N<? 9256—G.
Salta, Marzo 16 de 1954-
Habiéndose promulgado con fecha 12 del mes 

en curso, la ley 1698 de Presupuestó General 
de Gastos y Calculo de Recursos para el presen 
te ejercicio económico, y‘ siendo necesario ade 
cúar el personal de las distintas dependencias

Art. 29
de enero

nal de
AGUADO, d|e CONTROL j DE PRECIOS Y 

ABASTECIML 
sual que para 
citada Ley de

— Desígnase, con .anterioridad al 19 
del ’ J
Serv

año en curso Auxiliar 69 (Perso
.ció), al señor TELESFORO

ENTOS, y con 
el respectivo 

Presupuesto.

la asignación men 
cargo fija la pre-
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Art. 3o — Comuniqúese, publiques©, insértese 
én el Registro Oficial y archívese.». n 

RICARDO X DURAND
Amnda

Es copig:
- Emma Sales de Lemme
Oficial Mayor- de Gobierno, Justicia é L Publica

DECRETO N9 9258j-G,
Salta, Marzo 16 de 1954.
Habiéndose promulgado con fecha 12 de Mar» 

zo en curso, la-Ley N9 1698' de Presupuesto Ge= 
neral de Gastos y Cálculo de Recursos para el 
presente ejercicio económico; y siendo necesa
rio adecuar el personal de las distintas depen 
delicias de la Administración Provincial, a la 
Ley precitada.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? — Desígnase, con anterioridad al 1? 
de Enero del año en curso, al siguiente perso
nal Administrativo de la SECRETARIA DE 
COORDINACION, con las asignaciones men
suales que- para los respectivos cargos fija la 
precitada ley de Presupuesto: 
ANEXO B — INSISO IV— ITEM UNICO— 
Secretario, al séñor CLAUDIO MAFEI; 
Oficial 49, al señor JOSE ERMAN; • 
Auxiliar 49, al señor JORGE DEL VALLE. 
Auxiliar 69, a ¡a señorita CARMEN COSTAS

LOPEZ,
Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insértese 

en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DÚRAND 
Jog’ge Arando 

- Es copia:
María. Emma Sales de Lemme

Oficial Mayo-T ¿te Gobierno, Justicia é I. Pública ¡

DECRETO N9 9259—
-Salta, Marzo 16 . de 1954.
Visto lo solicitado por la Secretaría General 

de la Gobernación en memorándum N9 53, de 
fecha 11 de marzo, en curso,

El Gobernador- de la Praymcía. 
DECRETA:

Art. 1? — Adscríbese al Hogar Escuela “Co
ronel Perón”, la Rural marca Willys—Overland, 
Chapa. Oficial, Modelo 1947, Motor- U—39042, 
perteneciente a Jefatura dé Policía.

Art. 2? — Comuniqúese-, -publíquese, insértese 
en el Registro Oficia! y archives©.

RICARDO-X DURAND 
J<?rgé Aranda

Es copia
Ramógi Figueroa

jefe de Despacho de Gobierrjo, J. é I. Pública

DECRETO 9260—G.
Salta,- Marzo 16- de 1954.

’ ATENTO lo solicitado por Jefatura de Policía 
en nota ISP? 442, de fecha 10 del mes en curso,

El - Gobernador . dé la" Provincia
1' 'DECRETA:

Art. 19. —r. Dáse de baja, con anterioridad 
aludía I9 deh corriente, al-Auxiliar .19 de la. Red 

JRadioeléctrica. Policial,-, don. VICTOR DONAT.

Art. 29— Dáse de baja, al- agente de la Comí 
saría de Tartagal, don CARLOS BELTRAN, con 
anterioridad al día 19 del actual.

Art. 39 Déjase cesante, con anterioridad 
al día 15 de setiembre del año ppdo., al Auxi 
liar Mayor (Comisario de 2da. categoría) de 
General Ballivián, don ABSALON QUINTEROS 
por las razones expuestas, en la nota preceden 
temente enunciada.

Ait. 4? — Co-muníqu’ese, publiques»©. insérte 
s-e ©n el- Registro1 Oficial y- archívese.

RICARDO jf DURAND 
Jferg© Aramia

Es copia
Ramó% FigBewB.

jefe d© Despacho de GobieridO, J: é' I. Pública

DECRETO N9 9261—G
Salta, marzo 16 de 1954
VISTO la renuncia interpuesta,

El Gobernad©? de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada 
por el Dr. JUAN CARLOS GERONIMO GON
ZALEZ, al cargo de Juez- de Primea Instancia 
Segunda Nominación" en lo Penal, con anterio 
ridad al día 11 de febrero del año en curso, 
y dásele las gracias por los importantes serví 
cios. prestados.

. _rL 2? — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archives©.

RICARDO: X DURAND' 
Jorge Aranda.

Es copia:
- María Emma Sales de Lemme
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I, Pública

DECRETO- N9 9262—G ■ '
Salta-, marzo 16 de 1954
ATENTO lo solicitado por Jefatura de PolíJ 

cía, en nota N9 479, de fecha 10 del actual,
Ar-tr 19 — Acéptase, con anterioridad al día 

19 del corriente, la renuncia presentada por 
el Auxiliar Mayor (Comisario de 2da. catego 
ría) de la Comisaría de Embarcación, don JUAN 
FLORES.

El Gobernador de. la Provincia.
D ErC R E T A : •

Art¿ ’z? — Dáse dé baja, al Auxiliar Mayor 
(Comisario- de 2da. catégaría) de la Comisaría 
de- Guachipas, don- CARMEN COCA ORELLA
NA-, con- anterioridad al día 19 del mes en cur 
so y por abandono de servicio.

Art. 39 — Dáse de baja, con anterioridad al 
día 19 del actual, al Auxiliar 69 (Oficial Merí 
torio de 2da. categ.) de -la Oficina de Orden 
Social y Político de la Comisaría de Investiga 
dones don RICARDO VILAÍlDEL.

Art. 4?-— Dáse de baja, al agente de la Sub 
Comisaría, de Kilómetro 1115 (Anta), don MI 
GUEL VARGAS, con anterioridad al día 19 del 
corriente.

Art. 59 — Acéptace, con anterioridad al día 19 
del: actual, la renuncia presentada por el agen 
te plaza Ñ9 165 de la Comisaría. Sección Se
gunda, don: VICTOR.-HUGO FRISSIA, que ac 
tualmente se-, encuentra afectado a la Comisa 
ría- Cuarta. . . -

Art. 69 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.'.

RICARDO Jo DURAN© 
Jorge Amanda

Es copia
Ramosa Fígaeroa

Jefe de Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECREO N9 9263—G
ANEXO G ORDEN DE PAGO N? 332 ’

Salta, marzo 16 de 1954 
Expediente N9 7632)52.

VISTO- el decreto. N9 2337, de fecha 27. de oc
tubre de 1952, por el que se reconoce un cré
dito por la suma de $ 196.— a favor, de la Caja 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
en concepto de aportes patronales no efectúa 
dos y atento lo informado por Contaduría Ge 
neral,

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 19 — Dispónese que el crédito recono
cido por decreto N9 2337, de fecha 27 de octu
bre, de 1952, por la suma de CIENTO NOVEN 
TA Y SEIS PESOS M|N. ($ 196,—) deberá’ 
ser liquidado previa intervención de Contaduría 
General, por Tesorería General de la Provin- 

I da, a favor de la CAJA. DE JUBILACIONES 
Y PENSIONES DE LA PROVINCIA, y con im 
putación al Anexo G— Inciso Unico— Deuda. 
Pública— Principal 3— Parcial 4— “Subparcial 
1— Ley 1566)52”, de la Ley de Presupuesto vi 
gente para el ejercicio 1953.

.Art, 2? — Comuniques©, ¡publiques®, insértese 
en el Registro Oficial y- archives©.

RICARDO X DURAN© 
J©rge Ararás

Es copia
’ Ramón Figsaeroa ’ .

jefe de- Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 9264—G
ANEXO “D” ORDEN DE FAGO N9’17
- Salta, marzo 16 de 1954

■ Expediente- N9 5493)54. •

VISTO la nota elevada por la Escuela Noctur 
na de Estudios Comerciales “Hipólito Irigoyen” 
de fecha 24 de febrero ppdo., solicitando la 
liquidación de $ 5.000.— m|n., para atender di 
versos- gastos internos de la misma; y atento 
lo informado por Contaduría General,

K- GobemadoT de la Provincia

D E C R E f A :

. Art. 19 — Previa intervención de Contaduría 
Genéral liquídese por Tesorería General de la 
Provincia, a favor de la ESCUELA. NOCTUR
NA DE ESTUDIOS COMERCIALES “HIPOLI 
TO IRIGOYEN” la suma de TRES MIL PESOS 
M|N. ($ _3.(W.—) por el concepto expresado 
precedentemente imputándose el gasto de refe 
renda al rubro “VALORES A REGULARIZAR 
Fondos Caja Chica — ESCUELA NOCTURNA 
DE ESTUDIOS COMERCIALES “HIPOLITO 
íBIGOYEN”,. con cargo de rendir cuenta y pa 
ra. la atención de las finalidades‘estipuladas en 
el Decreto Ñ? 8430)54. "
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Art. 22 — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficial y archívese. ~

RICARDO X DURAND
. - Jorge Aramia

TAS GENERALES CON AFECTACION— PRO 
DUCIDO TALLERES OFICIALES— CARCEL 
PENITENCIARIA”,

Es copia
Ramón Figueroa

Jefe d© -Despacho ’de Gobierno, J. é I. Pública

N? 348

fecha 19 de

DECRETO N9 9265—G
ANEXO \ “D” ORDEN DE PAGO

Salta, marzo 16 de 1954
Expediente N9 6833|54.
VISTO el decreto N9 8500, de

enero del año en curso, por el- que se dispone 
reconocer un crédito, en la suma de $ 145.15 a 
favor del agente de’ policía, don José V. P. Men 
doza en concepto de aguinaldo correspondien 
te a a los años 1949, 1950 y 1951, y atento lo 
informado por Contaduría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Dispónese que el crédito reconocí 
do por decreto N? 8500, de fecha 19 de enero, 
ppdo., por la suma de CIENTO CUARENTA Y 
CINCO PESOS CON 15|100 M|N. ($ 145.15 m|n.) 
a favor de JEFATURA DE POLICIA; por el 
concepto precedentemente enunciado deberá li 
quidarse previa intervención de Contaduría Ge 
neral por Tesorería, General, con cargo de ren 
dir cuenta y para que a su vez la haga efecti 
vo a su beneficiario real debiéndose imputar 
dicho gasto al Anexo D— Inciso II— OTROS 
GASTOS— Principal a)l— Parcial 1, de la 
Ley de Presupuesto vigente para 1953.

Art. 29 ‘— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el ’ Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Jorge Aranda

Art. 29 Comuniqúese,., publiques©, insértele 
en el Registro Oficial y archives©.

Es copia:
Ramón Figueroa

jefe de Despacho de Gobierno, J„ é I. Pública

DECRETO N9 9266—G
ANEXO G ORDEN DE PAGO N? 349

Salta, marzo 16 de 1954 
Expediente N9 9397152.
VISTO el decreto

•octubre de 1952, por
dito en la suma de
Cárcel Penitenciaria,
artículos de escritorio a la’ Escuela Nocturna 
de Estudios Comerciales “Dr. Hipólito Irigoyen” 
y atento lo informado por Contaduría General

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe d© Despacho de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 9267—A 
Salta, marzo 16 de 1954 
Expediente N9 17-063154.

VISTO en este expediente la solicitud de li
cencia por enfermedad presentada por la seño 
ra María Sisa Aguirre de Bordones, lavandera 
Personal Transitorio a Sueldo — del Policlíni 
co del Señor del Milagro atento al certificado 
médico corriente a fs. 2, y lo manifestado por 
Contaduría General de

del mes en curso, •
la Provincia con fecha

3

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A: .

N? 2169, de fecha 16 de 
el que se reconoce un eré 
$ 2.070.— a favor de la 
por provisión de diversos

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 29 — Coint niqu.es©, publíquese, insértese 
en el "Registro- Oficial y -archívese.

Ricardo j. durand.
■ Waláer Yáñez

Art. 19 — Concédense 180 días de licencia 
por enfermedad con goce de sueldo, a partir 
del día 11 de febrero ppdo., a la señora MARIA 
ELSA AGUIRRE DE BORDONES, lavandera 
Personal Transitorio a sueldo del Policlíníco del 
Señor del Milagro en virtud de encontrarse com 
prendida en las disposiciones contenidas en el 
Art. 69 de la Ley 1581|53.

Art. ’ 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Waider YaSo

Es copia1.
Luis G. Liendro

íefe de Desp. de Ac. Social y Salud Pública

Es copia:
Luis G., Liendro -

Jefe de D©sp. de A-ce Social y iSálud Púbíica

DECRETO. N9 9269—A
ORDEN "DE PAG <

Salta, marzo 16
Expediente N9

O N? 118 
de 1954 : '

. L5.286]953; ■

VISTO este expediente atento al decreto N? 
6575 corriente a
20, ■

■;& 16, y a lo informado a fs.. .

El Gobernador de. la Pjoviacícx

D

Art. 19 — por Tesorería General previa ínter 
Vención de Conta furia General de la Provincia, 
liquídese a favor 
Y CIA. LTDA,. 
MIL CINCUENT 
ción de.la factu: 
matafuegos de 10 litros con carga y soporte 
con destino 
lud Pública, corre agregada a fs. 18¡20 del expe 
diente arriba citado; debiendo^ imputarse esta 
erogación-al Anexo E— Inciso-I- 
Otros Gastos— Principal b)l- 
Ley dé Presupuef

de la firma jAGAR, CROSS 
la’ suma de $' 1.050— (UÑ 
A PESOS) m]n., .en cancela^ 
.’a que por provisión de siete

al Ministerio de Acción Social y Sá

Items 1[7— 
Parcial 9 de la 

ísto vigente Ejercicio 1953.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, insértese, 
en el-Registro Oficial y archívase.

DECRETO N? 9268—A
Salta, marzo 16 de 1954
Expediente N9 16.135|53.
VISTO el decreto N9 8596 de fecha 27 de ene 

ro del año en curso, atento a lo manifestado- 
por Contaduría General de la Provincia a fs. 
13 del presente expediente, y a lo solicitado por 
el Departamento Contable del Ministerio de 
Acción Social y Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia

RICARDO J; DURAND

Es copia:
Luis G. Liendro

Jefe de Desp. d©

DECRETO N?
‘ Salta, marzo ;;
Expediente .N?
11.533|52.

-Wajder Yáñez .

Ác# Social y Salud Pública

1)270—A ' : : ' *
.6 de 1954
13.032 (2) año 1954 Agreg. N?

VISTOS estos
N9 1844 de 29
a fs. 5 del exp
no, y habiéndose dado cumplimiento'a lo indi 
cado por Contí 
en su informe

expedientes atento al decreto 
le setiembre de 1952, corriente 
^diente citado‘en .primer térmi

aduría General de la Provincia 
de fecha 24 de febrero último,

El Gobernador de la Provincia .

D

Art. 19 — Dispónese que el crédito reconocí 
do por decreto N9 2169, de fecha 16 de octubre 
de 1952, por.la suma de DOS MIL SETENTA 
PESOS M|n. ($ 2.070.—) deberá ser liquidado 
por Tesorería General de la Provincia, previa 
intervención de Contaduría General a favor de 

. la CARCEL PENITENCIARIA, por el concepto 
enunciado precedentemente y con imputación 
al Anexo G— Inciso Unico— Deuda Pública— 
Principal 3— Parcial 4 “Subparcial 1— Ley 
1566|52” de la Ley de Presupuesto vigente- pa 
ra el Ejercicio 1953. El importe liquidado por 
el. presente decreto deberá ingresar por Teso 

’ reríá General de la - Provincia con crédito al 
-rubro “CALCULO DE RECURSOS 1953— REN

DECRETA:

Art. 19 — Rectifícase el Decreto Ñ? 8596 de 
fecha 27 de enero del año en curso, en el sen 
tido de dejar establecido que la imputación que 
debe darse al gasto de ($- 714.—) SETECIEN 
TOS CATORCE PESOS MONEDA NACIONAL, 
autorizado por el art. 29 del'citado decreto, es 
la siguiente: Anexo E— Inciso I— Items- 1|7— 
Principal a) 1— Parcial 38 de la Ley de Pre 
supuesto N9 1566|53. en vigencia - por dos dúo 
décimos para el presente Ejercicio 1954,- por 
Jos Decretos N*?s 8470 del 14|1|54 y 8832 del 
J2|2|54, y no la que se consigna en el art. 39 
del mencionado decreto. ‘ ¿

E C R E T A :

• resultar concúirentes las dispo 
ículo 659 de la Ley de Contabili .

-un crédito" en la suma de $

Art. 19 Por 
siciones del artí( 
dad, reconócese 
34.000.---- (TREINTA YCUATRO MIL PESOS
m{n. a favor d 
cepto de prpvi 
a la ex Direc 
el año 1952, y 
cios asistencia

L Laboratorios; “OCEFA” en con 
sión de medicamentos efectuada 
?ión General de Salubridad en 
con destino a los diversos serví 

íes de su dependencia/

- Art. 29 — Con copia autenticada del presen 
te decreto, rerií 
ración' y año 
heral de - la-. P;

’ tá tanto se a: 
ra la cancela

Lítanse las -actzuaciones de. nume 
arriba -citadas,^ a Contaduría Ge. 
rovinciá para ser reservadas has 
ibitrén los fondos necesarios pá 
áón del crédiiQ- reconocido.
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Art 3*? — Comuniqúese, publíquese, insérte, 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Waíder Yáñez

Es copia:
. Luis G. Liendra1

Jefe de Desp. |de.Ac#- Social y Salud Pública

DECRETO N? 9271—A 
ORDEN DE PAGO N? 119

Salta, marzo 16 de 1954.
Expediente N? 1)30.54.
VISTO la ¡factura presentada por la firma 

Instituto Optico “Moro” por la suma de $ 220 
por confección y provisión de anteojos con des 
tino a distintos beneficiarios, de conformidad 
a lo dispuesto en Resolución N? 3285 del 15)4) 
53, y atento a lo manifestado por el Depártamela 
to Contable del Ministerio de Acción Social y 
Salud Pública,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art, i? — Apruébase el gasto de $ 220.— 
(DOSCIENTOS VEINTE PESOS MONEDA ÑA 
CIONAL), efectuado por el Ministerio de Ac
ción Social y Salud Pública, en la adquisición 
de anteojos y entrega de los mismos a distin 
tos beneficiarios en concepto de ayuda, de con 
formidad a lo dispuesto por Resolución N<? 2385 
de. fecha 15|4|53.

Art. 2? —- Por Tesorería General, con "la de 
bida intervención de Contaduría General de 
la Provincia, liquídese a la orden conjunta del 
Subsecretario y Habilitado Pagador del Minis 
terio de Acción Social y Salud Pública, con 
cargo de oportuna rendición de cuentas, la 
suma de $ 220.— (DOSCIENOS VEINTE PE
SOS MONEDA NACIONAL) para que en su 
oportunidad se Tiquide dicha suma a favor de 
la firma INSTITUTO OPTICO “MORO” en’ 
cancelación de su factura que corre de fs. 1 
a 3 del presente expediente, con imputación al 
Anexo E— Inciso I— Items 1|7— II Otros Gas 
tos— Principal c|l— Parcial 3 de la Ley de Pre 
supuesto 1666)5'3 prorrogada en un duodécimo 
para el presente Ejercicio 1954, por Decreto N? 
8470 del 14|1?'|54.

Art. 3° '— Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
. Luis G. Liendro

Jefe de Desp. ’d© Ac. Social y Salud Pública 

DECRETO 9272—A.
SALTA, Marzo 16 de 1954.
Expediente N? 16.938)54.—
Visto las actuaciones producidas y atento 

a lo manifestado por el Departamento, de Per_ 
sonal del Ministerio dé Acción Social y. Sa
lud Pública, - '

H Gobernador cte la Provincia 
DECRETAS

Art. — Déjas© cesante Con anterioridad 
al. di a 12 de febrero ppdo-, al Auxiliar 6- Or
denanza’ Interino, del Ministerio de Acción 
-Social y Salud Pública, Dr. MANUEL TE.JE- 

JEUNA, por haber hecho Abandono de

y de acuerdo a lo -establecido en el Art. 106 
Inc. b\ de la Ley 1138.

Art. 2o — Desígnase Auxiliar 6*?. Chófer d© 
la Asistencia" Pública, con anterioridad al día 
13 -de febrero PPdo., en la vacante producida 
por cesantía del señor Manuel Tejeriria, al 
señor ERNESTO DIONISIO CARRIZO.

Art. 3? — El Auxiliar 6o Chófer de la Bríga, 
da de Profilaxis y Peste Dn. JOSE MAURI
CIO HOYOS, 'pasará a revistar como Peón 
de Brigada, debiendo1 diesdmpteñar transito-, 
riamente como Ordenanza de la Asistencia 
Pública.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insér 
3-e en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND 
Walder Yáñez

Es copia
Luis G. Liendra

[efe de Desp.. de Ac._ Social y Salud Pública

DECRETO N? 9273—A1. 
ORDEN DE PAGO N? 120. 

• SALTA, Marzo 16 de 1954.
Expeliente N? 1098|K|951d® Contaduría Gial 
Visto este.expediente y atento lo informado 

por Contaduría General con fecha 12 del actual,

El Gobernador de la Provincia
■ DECRETA:-

Art. 1? — Por Tesorería0General, previa in
tervención de Contaduría General de la Pro
vincia, liquídase a favor de la firma KA-S_ 
DORF Y CIA. S.A., _la -suma de $ 1.384.95 
.(UN MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUÁ 
TRO PESOS con 95|100) m|n. en concepto de 
devolución del 3% de garantía depositado so
bre la suma de $.46.165 y efectuado en la 
•licitación pública convocada por decreto N° 
3403)53 para la provisión de medicamentos- 
con destino a los servicios* asistenciales de
pendientes del Ministerio de. Acción Social y 
Salud Pública-

Art. 2° — El gasto que demande él cum_ 
pljmiento de egte decreto se imputará a la 
Cuenta especial ‘ “DEPOSITOS EN GARAN
TIA^

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia
Luis G. Liendro

[efe de Desp. de Ac. Social y Salud Público

DECRETO N? 9274—E.
SALTA Marzo1 16 de 1954.
Expediente N? 225]I]54.-~

VISTO este expediente por el que Adminis
tración General de Aguas de Salta, solicita 
que se liquida a su favor la suma de $ áb.500 
m|n-, a fin de atender con dicho' importe el 
Pago, de jornales, viáticos guinchaje, teluro 
obrero y fletes de- camiones Para el trans„ 
Porte de Ips.gtuPos electrógenos “Halmilton” 
desde la localidad de Concepción de-j Uruguay 
a -Salta ; ' (

Por ello, atento a lo informado por Cóntq^ 
-duna General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 1? —- Previa intervención de Contadu
ría General, pagues© por-Tesorería General 
d© la Provincia, a favor’ de Administración 
General de Aguas de Salta, non cargo de opor 
tuna rendición-de cuentas, lq suma de $ 55.500" 
m|n. (CINCUETA Y CINCO MIL QUINIEN
TOS PESOS M.|NACIONAL), para que con 
dicho importe atienda el conpceto indicado pre 
cedentemente, con imputación al Anexo D— 
Capitulo II, Titulo I Linea de alta tensión" 
de Salta.Titulo 9— Subtitulo' c) Rubro Fun 
cional 1— parcial 1— Linea de alta tención 
de Salta a General Guemes” del Plan de 
Obras pública para el año 1954.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insérte 
en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Florentini Torres

Es copia:
[efe (fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas 

Pedro Andrés Arranz

DECRETO N? 9275—G. n
SALTA, Marzo 16 de 195.4.
Atento lo solicitado por la Secretaría Gene

ral de la Gobernación en Memorandun N? 5, 
de fecha 16 del mes en curso,

£
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Art. Io — Autoríízase el viaje que realiza
rá al día 19- del Corriente, a la Provincia de 
Mendoza, en misión o/ficial, del Oficial 7o 
de. la Secretaría G@ner.al *d© la Gobernación, 
don MARCELO WALTER ASTIGUETA; de
biéndose liquidar los viáticos y gastos de mo
vilidad, directamente por la Habilitación de 
Pagos dfei Ministerio de Gobierno, Justicia 
é Instrucción8 Pública-

Art,. 29 — Comuniques©, publiques©, insértese 
en ei Registro Oficial y archives©.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Aranda

Es copia
Ramón Figueroa

jefe de Despacho d© Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N? 9276—<E.
SALTA, Marzo 16 de 1954.

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que los nuevos barrios construidos Por Di. 

rección General d© la Vivienda y Obras Pú
blicas .en la falda del cerro San Bernardo 
vi©n© a fijar y enaltecer la -singular fisonomía, 
urbanística que caracteriza a nuestra Ciudad;

Que la belleza natural que configura esta 
nueva zona «no- sería completa en su Prestan, 
cía si no fuera realizada y continuado: en 
sus líneas mediante la exornación con gru„ 
pos1 arquitectónicos" adecuados; .

Que la propuesta formulada por el EsCuL 
top Juan Carlos Iramain, Para la erección 
de un- grupo escultórico que represente al 
Divino Maestro y dos d© suS discípulos, resul
ta desde todo- punto d© vista ventajoso SÍ 
sfe tiene *éñ ‘Cuenta -que él Poder Ejecutivo, 
intérprete fié! del .s’entir dei pueblo, desea 

su tómewé $e fe. disponiendo 1«

mailto:G@ner.al
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CuCión de e'sos trabajos, 
nado: más adecuado qu© 
nardo;

eligiendo ¡Para ello 
el Cerro San Bie^

Por ello, ’

la ProvinciaEl Gobernador de
DECRETA:

GE-
PU_

Art. 1? —• Autorízase a DIRECCION 
NERAL DE LA VIVIENDA Y OBRAS 
BLICAS a contratar’ con el escultor JUAN 
CARLOS IRlMAIN, fes trabajos de erección 
en las adyacencias del oerro San Bérnarao, 
•de un. grupo escultórico, que represente al 
Divino Maestro* y dos - de sus discípulos, y a 
invertir en los mismos, por el corriente año, 
hasta la suma de $ 300.000.— (TRníSClEN^ 
TOS MIL PESOS MONEDA NACIONAL)-.

Art. 2? — .El gasto qué demande el Cum
plimiento del presente Decreto, se imputara 
al Capítulo III— Otras Obras y Servicios Pú
blicos Título’ X— Otros Trabajos Sub Título 
C— Monumentos y Lugares Históricos Riú 
bro funcional 1— Monumentos del Plan de 
Obras Provinciales a confeccionarse oportu
namente/’ [

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
' en él Registro Oficial y archívese.

RICARDO ¡Jo DURAND
.Florentin Torres ■

Es Copia:
Pedro Andrés Arráez

[efe de Despaicho del M. de E.. F. y

DECRETO N? 9277—¡E.
SALTA, MárZO’ 16 de 1954.
Expediente N*? 822—I—1954.
Visto las .solicitudes presentadas por el se

ñor Justo Barranco y la señora Luciana Cen
teno dé Alvarez, en el sentido de que fes 
séan adjudicadas las ¡parcelas 21 y 22 respec
tivamente, de la manzana 25, Sección “II1, 
ubicada en ta viña* <v<17 de Octubre-’' de es_ 
ta ciudad; y - .

CONSIDERANDO: 

Que
- nados

los mencionados terrenos Serán destL 
a la construcción de la vivienda propia;

Por el]O;

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:’ -

Art. 1° — Adjudícase al s^ñor JUSTO BA
RRANCO, M. I. 3.948,000, la parcela 21, de 
la manzana 25, Sección “H”, ubicada en la 
Villa “17 de Octubre” del Departamento Ca
pital, con una - superficie de 250.35 metros 
Cuadrados, catastife N? 23844, fijándose une 
cuota mensual de $ 30.

Art. 2? — Adjudicase a la señora Luciana 
Cénteno de Alvarez/ M. I. 9.492TIO, la 'Par
cela 22 de la manzana 25, Sección “H”, ubi
cada en la Villa “17 de Octubre”, Departa
mento Capital, Catastro N<? 23.845, con una 
superficie de 252.24 metros cuadrados, fi
jándose Una Cuota mensual de $ 30.

Art. 3? — Lds prds'eintes adjudicaciones 
se harán en un todo1 de .acuerdo a JaS regia. 
mentaciones leí decreto N^ 10.319 del 20|12j 

y disposiéioxiQS de la Ley 1338 del 27|8j5L‘

Art, 49 — Comuniqúese, publiques e, insértese 
en ©I Registro Oficial y archívese.

RICARDO ¡J. DURAND
Florentin Torraj

Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe (íe Despacho del M; de E. F. y O. Públicas

DECRETO* N° 9278—E.
- SALTA, Marzo 16 de 1954.

Espediente N? 5548¡V)54. ■
VISTO este expedienté en el que el Oficial 

6*? (Químico) de la Dirección General de Sa_ 
lubridqd de la Provincia, señor Enrique An. 
tonio Vidal,' solicita el beneficio de una jubi
lación ordinaria anticuada de conformidad 
a las disposiciones d’el artículo 37 de la Ley 
744 reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:-

Que la H. Junta de Administración de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, mediante resolución 
ta N<?
encontrarse comprendido el

&

Ley de la materia;

N<? 5279 —T. (ac. 
131), hace lugar a lo solicitado por 

récúrrente en las
disposiciones de La

Por ello, atento a 
Por el señor Fiscal 
la facultad conferida 
Ley-774$

lo dictaminado a fs. 
de Estado* y en uso 

por el qrt, 46 do

O. Públicas
Gobernador de la Provincia

E T A :D E C R

Art. 1? — Apruébase La resolución N° 5279.
—J— (acta N° 131), dictada >por la H. Junta

! de Administración de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia, .con fecha I MONEDA N

.‘24 de febrero del año* e^ curso, Cuya parte...
disipo-sitiva establece:

ordinaria anticipada, ele conformi.

“Art. 1*? —: Acordar al Oficial 6o (Químico) 
•de la Dirección General de Salubridad de la 
Provincia,-señor ENRIQUE ANTONIO VIDAL 
Mat. Ind- N<? 2.176.106, el beneficio dQ una 
jubilación 
dad a las disposiciones del artículo’ 37 de lo. 
Ley 1341, con un haber jubilatorio- básico mer. 
sual de $ 731.59 m|n. (SETECIENTOS .TREÍN 
TA Y UN PESOS CON CINCUENTA Y NUE. 
VE CENTAVOS MONEDA NACIONAL), con 
dicionados a liquidarse desde la fecha en que 

’ déje dG prestar servicios, con más los aú 
montos fijados Por Ley 954 y'Decretos com, 
píeanentariO’s, Sujeto a las d'isposicines del ar- 

' tícu]o 93 párrafo 2? de la Leí 1628.

Art. 2o — Formular cargos a don Enrique 
Antonio Vidal y al Gobierno de la Provincia, 
por las sumas de $ 2-409.98 m)n. (DOS MIL 
CUATROCIENTOS NUEVE PESOS CON NO 
VENTA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NA. 
CIO-NAL) y $ 3.807.40 m[n. (TRES MIL OCHÓ 
CIENTOS siete pesos con cuarenta 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL), en con. 
cepto de diferencias de Un mayor aporte, de 
conformidad a las disposiciones del artículo 
23 de la.Ley 774 importé que sérán atendidos 
con el "Producido- adicional Ley 774; importes 
que serán _atendidos Con el producido aaí- 

, cional establecido por el artículo 17' inciso 
4) y. 10) de ta citadq

Art. 29 — 
en el Registro

femuníquese, ppblíquese, insértese. 
Oficial y archívese,

RICARDOj J. DURAND . 
Flbrentmi Torres .-

iidr'és Arraózi
Es. Copia:
Pedro. Ai

[efe. d’e Despacho del.M, de E. F. y O. Pública3

DECRETO N
ORDEN DE

u 9279—E. *
PAGO: N<? 518..’

‘Salt.a, -Mgrz3 16 de 1954. ;
Exp e dient es 

2942|C|1953.
-Visto estos 

les la Caja 
la Provincia í 
tes créditos i 
Crédito de 
N? 2240)52

-N°s- 2944|C|1952. 2771|C¡1953 y

éxpedientes niedíantes los ciia^. 

de Jubilaciones y Pensiones ' de 
gestiona al Cobro de los siguién- 
reconocidos adsu favor:
$ 154 Reconocido por Decx’etb

Crédito de
2274|52
Crédito de
2241)52

Atento a
dos-en Id Ley N° 1566|52; que arbitra, fondos’ 
para la cam 
turaleZa,
General,

140 reconocí^ por DéCreto N?

231 reconocido por Decreto N^

duje fes 'mismos se hallan inclufc 

yde
•la

El

elación- de créditos de esta na_ . 
L lo informado -por -Contaduría

Gobernador de la Provincia
D E C R E T¡ Á :

----Con intervénción de "ContaduríaArt. 19
General, ¡págues*e por .Tesorería General . de 
la Provincia
DACIONES
525. (QUINE 

: a favor de la CAJA DE. JÍJBl_ 
F PENSIONES, la suma dé. $ 
ENTOS VEINTICINCO’ PESOS 
ACION AL); en cancelación de 
reconocidos- (por Decretos N?s.. 

|52 y 2274|52.J . .
los créditos
2240)52; 2241

Art. 20 — 
¡piimiento del 
al Anéxd G- 
CA Principal 
Ley N< 1566)52, de la Ley de Presupuesto, 
vigente para.

Art. 3° -
se en -el Registro Oficial y archívese,

El gasto qué. demande ©1 C-um-' ' 
presente decreto1, se imputara'

- Inciso Unico DEUDA PUBLl_
3— Parcial ?4— Subp-arcial I— • ■

el ejercicio 4)53. 1
Comuniqúese, ¿publiques©, incertew

RICARDO -J/DURAND
Florentin Torres

• Es Copía:.
- Pedro Andrés Arráez

[efe (Je Descacho del M. dé E. F. y O. Públicas

hP 9280—dE. 4
■ PAGO N? 519.

DECRETO
ORDEN DE
MINISTERIO DE iECOíNOMIA,

SALiTA, Marzo 16 de 1^54.
Expedientes N°s. 3745lCjl953; 3174¡C|.-.¡ 953/ y •

3747|C|1953. i ' ' .
Visto- estos- expedienteos, ©pr los cuales’ ¡a 

Caja de Jrbilaciones y Pensiónes-' de la Pro
vinciá de. Salta, gestiona!el cobro de losaré- _ 
ditos ’ recc nocidos mediante decretos N<?s. 
6504|5o y N^ 5515)53, pdr las cantidades dé 

y $ 2-216.43?, respectivamente;
que Jois misinos se hallan inciufe 

Ley 1668)53 y a Iq informado po¿ 
Qe^gralj . 4 ; ' ’

$ 23.620.21 
Atento, a 

dos en la 
Contaduría
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El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

•- Art. Io —• Con intervención de Contadm 
.ría General, páguesfe por Tesorería Genera: 
de la Provincia a favor de. la CAJA DE JU
BILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA DE SALTA, la suma de $ 25.846.65

• % (VEINTJIQNCO ■ MIJE OCHOCIENTQS 
CUARENTA Y SEIS PESOS CON .SESENTA 
Y CUATRO' CENTAVOS "MONEDA NACIO
NAL en cancelación de los créditos reconoci
dos ¡por los decretos N*?s. 6504(53 y 6515|53.

Art. 2? — El gasto (Que demande el cuimplL 
miento del presente decreto, se imputará al 
Anexo G— Inciso Unico Deuda Pública Prin
cipal 3— Parcial 4 —-Subparcial 7— Ley 
1658(53 de la Ley de Presupuesto vigente 
para el ejercicio 1953. '

Art. 3° — Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registró Cecial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es capia:
Pedro Andrés Arranz

Me (fe Descachó del M. d©-E. F. y O. Públicas

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

RE-SOLUCION N? 486—E.
SALTA, Marzo 15 de 1954.
Expediente N° 769|D|54.—
ATENTO a lo solicitado por Dirección Ge

neral de la Vivienda y -Obras Públicas, en 
el sentido de que se apliquen las sanciones 
disciplinarias- a que se refiere ]a Ley 1138 
y su decreto reglamentario' N? 2648|52. al 
empleado de esa Re--Partic¿áta, dcjn Migue' 
Monteros y teniendo en cuenta lo informado 
Por Contaduría General;

El Ministre de Economía, Finanzas y O. Pública 
RESUELVE:

1? —- Supender por TRES (3) DIAS/ al se
ñor MIGUEL MONTEROS, empicado "de Di. 
rección General de la Vivienda y Obras Pú
blicas, en razón a las faltas sin aviso en 
que incurriera.

2° — Comuniques©, Publiques©, insértese 
en ©1 Registro efe Resoluciones y arcrívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia

Pedro Andrés Arranz
Me (Te Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 487—E.
SALTA, Margo 15 de 1954.
Expediente N<? 692|G|19.54.
Visto estas actuaciones por las que DireC.i 

clon General d© Rentas solicita' la anulación 
de la boleta de contribución territorial agríe, 
gada a fs. 9 y.expedida a nombre de Martín 
Gómez Rincón; -

Por ello, atento a lo informado por Direc
ción General de Rentas, Contaduría General 
y lo dictailiinado por s£fior Fiscal de Es, 
rtO/ . - - .. , ’ • . - •

El Ministro de Economía, Finanzas y O» Públicas 
R ES U E L V E :

1? — Anular la boleta de contribución te
rritorial ’de la Partida N° 576 Departamen
to Capital, año 1951, por la suma dé $ 758.20 
(SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO PE. 
•SOS CON VEINTE CENTAVOS MONEDA 
NACIONAL), emitida por Dirección Genero! 
de Rentas a nombre de don MARTIN GOMEZ 
RINCON.

2? — Tomen razón Dirección General de 
Rentas y -Contaduría General.

39 — Comuniqúese, pulíquese, insértese ©n 
el Libro de Resoluciones y archívese-

FLORENTIN TORRES
Es copia: ’ ■ ! t j
Pedro Andrés Arranz

Me (fe Despacho del M. dé E. F. y O. PábHcc^

RESOLUCION N° 488—E.
Salta, Marzo 15 dfe 1954.
Expediente N<? 819|B|954.
VISTO este 'expediente por d qué el Ban

co Provincial de Salta Solicita habilitación 
de las estampillas con control qu© obran en 
poder.del misma, cuya Cantidad, valor y se- 
riíe Se detalla a fs. 1;

Por ello, y atento a lo dispuesto por 
decreto N<? 14.578|49 y 8583(53,
El Ministre de Finanzas y O. Públicas

RESUELVE:
1? — Autorizar a DIRECCION GENERAL 

DE SUMINISTROS a llamar a concurso' de 
,precips etitrg las firmas del, ramo de esta ca_ 
■pita-1, para la habilitación de las estampillas 
con control qu© obran en Poder del Bañco 
Provincial de Salta, cuya cantidad, valor y- 
serie. se detalla a fs. lf

2° — Comuniqúese, etc,

FLORENTIN TORRES
Es Copia: - .. .
Pedro Andrés Arranz

leí© de Despacho del M. de E. F. y O. Pública?

RESOLUCION «N? 489—E,
SALTA, Marzo 17 de 1954.
Expediente N9 797|O|54.
ATENTO a lo solicitado en las presentes 

actuaciones, en el sentido de que se apliquen 
las sancionas disciplinarias previstas en la 
Ley . 1138 y Su decreto-reglamentario, al Per
sonal Que se * Consigna, dependiente de Teso
rería General d© la Provincia, ©n razón de 
las faltas sin aviso en qu© incurriera;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
•RESUELVE:

1° — Aplicar TRES 'díaS' de suspensión, al 
Señor RAYMUNDO ARROYO, . Ordenanza de 
Tesorería General d’e la Provincia, por las 
faltas sin aviso en que incurriera durante 
el pasado mes d© ©ñero.

2? —. Comuniqúese, púb-líquése, insértese' 
en £1 Registro Oficial y archívese.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

tefe de Despacho del M. de E. F. .y O. Públicas

BOLETIN OFICIAL ^

RESOLUCION N9 490—E.
SALTA, Marzo 17 de 1954.

- Expediente N<? 863|E|54.— •
ATENTO a lo solicitado por Dirección de 

Estadística, Investigaciones Económicas y 
Compilación Mecánica, miedia-nte resolución 
N9 49,. en el sentido de que se apliquen las 
sancionas disciplinarias establecidas- en la Ley 

.1138 y su decreta reglamentario;

El Ministro de Economía, Finanzas y O. Públicas 
RESUELVE:

l9 — Aplicar las^susPensiOnes qu© s© esta, 
bfecen al personal qu© asimismo se detalla, 
dependiente de la Dirección de Estadística, 
Investigaciones Económicas y Compilación Me
cánica, por .las llegadas tarde y faltas- Sin 
aviso ©n que incurrieran; ’
MIGUEL JOSE I. UN día de suspensión He. 
gó 'dos día? taM|? J gCuinula una llegada 
tarde de tenéfó, ' • ; . • . • - ■ .
TRANZO NEJSTOR UN día de suspensión 
¡legó ’ t.arde un díg y acumula ¡dos llegadas 
tarde de enero. ' ' 1 ’. :
RIVERO MARIO B. TRES días de suspen
sión faltó» sin aviso y .acumula tina falta sin 
aviso de ©ñero.

2° — Comuniqúese, pulíquese, insértese j®n 
el Registro Oficia; y archívese,

FLORENTIN TORRES
Es Copia:

— Pedro Andrés Arranz
[efe .(fe Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 491—E. '
SALTA, Marzo 17 de 1954.
Expediente N9 772(R|54.
ATENTO a lo solicitado por Dirección de 

Estadística, Investigaciones Económicas y 
Compilación Mecánica, ©1 sentido de qq@ 
se apliquen las Sanciones disciplinarias esta, 
blecidas por la L©y 1138 y su decreto reglaw 
m©ntario y teniendo en cuenta lo informado 
Por Contaduría General,

El Ministro de Economía, Finanzas y O< Públicas 
RESUELVE:

1° — Aplicar OCHO días de suspensión al 
señor MARIO B. RIVERO, dependiente de Di
rección de Estadística, Investigaciones Eco, 
nómicas y Compilación Mecánica, en razón 
d© haber incurrido en diez faltas con aviso 
y dos sin aviso, indisciplinas QU© se encuen
tran Sancionadas por la Ley 1138 y su de
creto reglamentario;

29 — 'Comuniqúese, publiques e, insértese en 
el Registro de Resoluciones y archívase.

FLORENTIN TORRES
Es copia:
Pedro Andrés Arranz

[efe (fe Despacho del M. de E. F. „y O. Públicas

RESOLUCION N9 492—E.
SALTA, Marzo 17 d© 1954.
Expediente N« 4391|R|953.
VISTO estas actuaciones por las Cuales 

Dirección General de Rentas' solicita anula, 
ción de las boletas de contribución territo^ 
rial agregadas,.á fs. 3)5 y expedidas a nom
bre del Círculo. Médico de Saltg; L ~ ’ i
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Atento a lq informado por Dirección Gene 
i ai d@ Rentas, Contaduría General y lo dic~ 
taminddo por el señor Fiscal de Estado a 
'k 6,

£1 Ministro de Economía, Finanzas y O» Públicas 
¡ : .RESUELVE:

é informe de la Dirección de 
mentó Agropecuario,

El Subsecretario de Economía 
biiea interinamente a cargo < 

RESUELVE

Bosques y E’o_

F. y Obras Pú, 
de la cortera

1? -— Anular fas bolétos de contribución 
' territorial Pfartida N?- 11.266 Departamento 

Capital Anos 1950|52, por $ 188.80 m|n. (CIEN 
TO OCHENTA Y OCHO'PESOS CON OCHEN 
TA CENTAVOS MONEDA NACIONAL); $ 
1,143 m|n. ( UN MIL CIENTO CUA-_ 

■- RENTA Y TRES PESOS MONEDA NACQ.I- 
NAL) y1.270 m[n. (UN MIL DOSCIENTOS 

. .SETENTA PESOS MONEDA NACIONAL) ca 
• .da uhá. ¡ -

2?. — Tomen razón Dirección General de 
.Rentas Y Contaduría” General, a sus efectos.

3o — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
fel Libro de Resoluciones y archívese.

1° — Aceptar al concesionario de bosques 
fiscales don EDUARDO O-SVALDO SARMIEN 
1O, con la garantía solidaria don Oraste Da
río Lovaglio, un documento de $ 1.250 (UN 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS MO 
NEDA NACIONAL), como depósito de garaiL 
tía Por la concesión otorgada por. Décreto 
N° de fecha 14 de enero de 1953.—

2? — Dirección General de Bosque^ - $ FA 
mento Agropecuario dispondrá reposición 
del sellado correspondiente,

39 — Comuniqúese 'publíquese, insérte^ 
el Libro de Resoluciones y archívese.

LUIS A, BORELLI

en

FLQREntin torres
Es eppñs:

. Pedro' Andrés Arr^w
[efe de Despacho dél M. de E. F. y O. Públicas

« i
Es Copia:
Pedro Andrés Arranz

lele de Despacho del M; de E. F. y p. Públicas

RESOLUCION -N? 493—iE,
• <ALTA, Marzo 2 3 de 1954/

Expediente N? 137|M|954.
VISTO este expediente por el que se g=?stio_ 

na lg provisión 4© seis uniformes completos 
Con destino' a las ordenanzas qué prestan ser
vicio en ©ste Departamento;

Por ello,

El Subsecretario de EeOnomía./ Finanzas y

itérales
- General

(VEINTIÚN PESOS . QON NOVENTA CEN
TAVOS M| 
DIEZ CE
tidccs a sombre ,d© COMPAÑIA. ARROCERA.

2? —.
Rentas y
a sus píe

M? 96 y 97 año 1946' DepaTtajménto 
Quemes, (Campo'Santo) por $ 21.90

.y-;$.8.1Q: (OCHO: PESOS CON
TAVOS-M|;N;¡)3 reactivamente, ©mi

Tomen razón- Dirección General -dé 
Contaduría General 'de Id- Provincia, 

Hitos- “*■ . • '

3<? — 
•en el Lib

Comuniqúese, i publiques©,. insértase 
m de Resoluciones y archívese.

Es copie:
Pedro

[efe de De

LUIS j A., BORELLI.

Andrés AsTam- . „
spachq def E. R y.-O; Públicas

BESOLUGIONÉS DE MINAS'.

RESOLUCION N° 495—E,
SALTA, Mgr?o 23 de 1954.
Expediente N? 791|M|54. ' '
VISTO las presentes actuaciones por la§; 

que Dirección o General de Beatas solicita sé 
anulen las boletas de Contribución Territo
rial expedidas a nombre de Bartoletti de Me_ 
yer; ■ • . ’ : : . i ■;

Atento a lo inform^Q por Dirección Gol- 
neral de Rentas, Contaduría General de la 
Provincia y lo dictaminado1 por el señor Fis
cal de Estado a fs. 8?

' N<? 10571
Y VISTOS

La presente solicitud.; ;de 'exploración o‘ Ca
teo - formul 
en el Expl

— Salta, Marzo 12 de 1954.

da por- el senoy - Agustín.’ Labarta 
N<? 1927—-L— y ' .

CONSIDERANDO:

Obras Públicas interinamente a cargo de la Car-j El Subsecretario de Ec0nomía F. y Obras Pú_

RESUELVE?

1P — Autorizara. DIRECCION GENERAL! 
DE-. SUMINISTROS a llamar a , concurso de 
precios entre las firmas del ramo d*e esta Ca
pital, Para la Provisión d© seis uniformes com¿ 
ipletos con destino a los' ordenanzas que pres„ 
tan servicio en ©ste Departamento, Conforme 
al detalle de -fs. 1? ■• ■ . s

. 2? — Comuniqúese, etc,

biiea inferinamenfe a cargo de
" RESUELVE.-

la .cartera

Contribución.

? " LUIS A. BORELLI
Subsecretario de Economía F. y Obras Bów 

blica interinamente a cargo de 2a cartera 
Es copia;

-. .Pedro Andrés Arrasas
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

19 — Anular las boletas de
Territorio! ó© la partida N° 16029 Dpto. Ca_ 
Pital año 1948 (1*? y 2? semestre) por la su-- 
nía de $ 3.30 TRES PESOS CON TREINTA 
CENTAVOS M|N.) emitidas a nombre de BAR 
TOLETTI DE MEYER. ,

2*? — Tomen razón Dirección . Genei al dé 
Rentas y Contaduría General de la Provincia: 
a sus efectos.

3o — Comuniques p¿ublí[quees,. insértese. 
en el Registro de Resoluciones y archívese,.;

LUIS A. BORELLI .

Que han! 
exigido de 
sin Que' hay

Por ello I 
el art. 25 
formidcfd i 
el S, Decr

EL DELE(
NA NA-CII

cumplido lo¿ requisitos formales 
Minería y sUs. reglamentaciones, 

ran 
de 
del 

ion 
¡at.°.

LADO DE LA AUTORIDAD MINE. 
BNAL EN. PRIMERA INSTANCIA

DISPONE:'

deducido (posiciones;
acuerdo' c<?n lo establecido por
Código de Minería y :de conL 

las facultades Conferidas Por - 
Ño 1.026152

RESOLUCION N9 494-—E.
SALTA, Marzo 23 de 1954.
Expediente N<? 592|S|1954.
Atento a Qué don Eduardo Osvaldo Sar

miento, concesionario de la . explotación fiscal 
500 Has. en la fracción 1- del .Lote Fiscal 
33 del Departamento de Anta por Deore,

N? 33.61 del 14 de enero de 1953, socilita 
¡e acuerden los beneficios del decreto N?

de
No
to
sfe
1659|53, es decir, aceptarle un documento de 
.$ 1.250. % 'Pof el suscripto a favor del Sil 
>Perior- Gobierno de la Provincia y en garan
tía de la concesión citada,, ofreciendo a la 
vez, por fiador lisa y llano pagador de -di_ 
cha obligación a don Aresto Darío Lovaglio;

‘: Por ello, én base q constancias actuadas

ORGARSE a yon Agustín Labarta 
elusivo Para explotar o catear - sus

tancias minerales de la' primera ' y segunda 
'categoría, con Exclusión. de ‘ potpóleo • (hidro
carburos fluidos y-'sus derivados) 'y minórales 
reservados por ¡el Gobierno' Nacional en "-'el 
Departamento d© Oran d© esta Provincia, por 

-el término de (300) trescientos dias y en una 
superficie eje (2000) dos 
das de acAerdo con el 
gráfico efectuado a- fs. 
fs. 4, quedcjndo la zona

i da en la siguiente formad cSé ha tomado Co^ 
i mo punto de referencia (R. R.) la confluencia 

de la.quebr’ “ 
y de aquí 
y 4.350 me 
al punto' d^ 
dieron 7.001
az. 200? 3o4.4.000 metroé az,. 290? 30’; 2.000 
metros az. 1200^ 30’; 3.000 metros az. 290° 
30' y por último 4.000’metros az. 20° 30' ce
rrando así 
solicitadas.
del Código 

¡Comensará, 
el 6 de febijero de 1955. ;

3° — El .pago del canon minero se 
con ’el sellado por valor jl© § 8 (ocho po'-os 
moneda nacional), QW Se agrega a fs. 19 

- ' (art. 4? inc. 3? Ley 10.27Í
40 — El ¿ermisionario < 

cumplimiOntL a las disposiciones del Código 
. ; d© Mineriar decretos y ^posiciones regla-

. l-o — Olí 
• i permiso' ex

mil hectáreas, ubica., 
informe de registro 
3 vta. y croquis dé 
•peticionada registra-

Es Copia: -• '
Pedro Andrés Axranz _

[efe cíe Despajcho del M. de E. F. y O. Públicas

RESOLUCION N? 496—E., :/
•SALTA, M.arzo 23 de 1954.
Expediente N? 4907—L—53.
VISTO estas actuaciones mediante los Cua

tes Dirección General de Rentas Soñicto: se 
anulen ]as boletas de Patentes Generales ©x¿ 
Pedidas a nombre ’de Compañía Arrocera; ■

Atento a lo informado por Dirección Gene
ral de H©ntas; Contaduría General de la Pro’ 
vincia y lo dictaminado por 
d© Estado- a fs. 21;

el

F.
de

señor Fiscq

y ObpaS Pú,-. 
la cartera

El Subsecretario dé Economía 
bllca inferínam&nfe a cargo 

x -RE’SJJRLVE:
— Anulad Iqs bólet^s dé- .Patentes Geu

kdg Páraní cop el Rio Santa Cruz,’ 
se midieron 4'50 metros al Norte 
(tros con az. 110? 30’ .para llega? 
| partida' (D- P-) J de a'Quí sé mi_ 
J metros az. 110? 0’; 2.000. metros

la superficie :de 2.000 hectáreas 
bo — pe acuerdó con el 
ke Minería, el Término del
al 12 de abril .Próximo y

art. 2S 
permiso 
vencerá

acredita

Liedtx obligado a dar
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mentarlos en vigencia y observar las instruc^ 
.. clones respectivas.

\5?- Hágase saber, regístrese en ei “Re
gistro de-^Wferácionésf’- públi-queSe en el Bo
letín. Oficial,. -dése■ testimonio al - concesionario-,- 
tómese- nota por^ fel- Departamento’-de. Minas 

’ y cumplido; RESERVESE en Escribanía d;e- 
. Minas.— Lufe; Víctor^ Outes.— ’ Defega-do Na~ 
■cional. de; Minas» Salta* ' - ■ 
■Ante, mí: • '
Justo Pastor Sosa. Escribano de Minas: 

< ? . e) 23¡3|54

-■ EDICTOSbDB MINAS ♦ .

N? 10478 y- EDICTO .DE MINA: Expedien. 
fte N-o 1712—(te MANIFESTACION. DE DES. 

CUBRIMIENTO. DE MINERAL DE PLOMO 
EN EL DEPARTAMENTO DE SANTA VIC
TORIA PRESENTADA POR-LOS SEÑORES 
ALBERTO GONZALEZ RIOJA Y MARIA I. 
DE GONZALEZ ^RlOJA ELJdIA‘27 DE ENE. 
RO DE 1950 a HORAS DIEZ.— La Autoridad 
Minera Nacional notifica .a los que s-e consi. 
■deren con algi^n derecho para, que lo hagan 
valer en forma y dentro dél/término de Ley: 
qua'se ha Presentada-fe] J3iguiente escrito con 
sus anotacionefí- proveídos dice así: “Señal - 
Delegado Nacional dé- M-iiiería. S|D— Alber
to González Ríoja Por mí y (por mi soda -mí

. Señora María Irferte . d© González Rioja, en 
el- expediente N? 1712 Letra “G”? de mina dei 
nominada “!Sqn. Cayetano”, m el lugar ATYA 
Departamento de Santa Victoria, de esta Pro
vincia, ante U.-S-; me Presento* y pida:'_ModL 
ficando el pedido de perten'éncfes -de fs. 21 
vengo a solicitar fe correspondiente petición 
■elevando a - tes el múmfero ode pertenencias^ 
fes que se ubicarán de acuerdó-al croquis 
que por duplicado acompaño y a las descrfp^ 
ción siguiente: PERTENENCIA N. '2.- Pan 
tiendo de fe labor , legal, que Se ubica de fe 

-.siguiente m.án'er¿: tomando como punto de? 
referencia P.R. el centro del pueblo de Acay¿- 
te se miden 2.000 metros al Norte/ 5.000 mé_ 
tros al -Oeste, desde , aquí s-e miden 150 m©_.

tros .al Oeste, dés$e .-aquí se.miden .150 me 
tros N. 40? E para llegar al, Punto de- partL 
•da P.P., desde aquí se miden 150- metros N.:* 
40? hasta 1; 300 nh S 40° O hasta 4; “300, 
S. 40? E hasta 5; 300- m. N 40? E hasta 8 3- 
por último 150 m. N. 40l° Con lo que s-e cierra 
está Pertenencia de nueve hectáreas- PER_ 
TENENCIA N. _J. Partiendo’ del -.mojón 1 d- 
fe pertenencia. N. Lse -miden 300 metros N. 
10? O hasta 2; 300 metras B -40? O hasta 31

. N?.. 10570 —^'alta^tóarzo 12 de 1954— ’
Y VISTOS: '

La presente solicitud de exploración o c.a 
téo. -formulada por el señor Elíseo Barbera y 

CONSIDERANDO: - .
r . Que se han cumplido los requisitos formales 

‘ exigidos Por -él: Código de Minería y sus r¿.
- - ^lamentaciones-, sin Que se hayan deducido

- oposiciones-: - .
i • Por elfo, de acuerdo con fe establecido por 

' el art.. 25 del Código de Minería y de eonr 
■ formidad. con las. facúltales conferidas por el 

S. Decreto N? 1..026j52. . L
. EL DELEGADO. DE LA AUTORIDAD MlNEI 

RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA 
.DISPONE: -L

1? OTORGARSE a don Elíseo Barbera permí 
~ SO exclusivo para explorar o catear .sustan^ 

' . cías de minerales de Primera .y segunda cá<
■ - ; ’tegoria, con exclusión de petróleo (hidrocari 

_ ~ - trapos fluidos y sus derivados) y minoróte
í ‘ reservados por el Gobierno Nacional en el 

’ Departamento ’ de Oran de esta Provincia Por 
r; él término de (300) trescientos dfes y en una

- superficie de (2.000) dos Jnil hectáreas, ubL 
Cadas de: jLGuerdo- con el informe de- registro'

l. gráfico efectuado a fs. 3 vta. y croquis de fs
- . .4, quedando' la ZOna peticionada en la siguien

te forma: Se ha tomado como punto de re-fe 
.reacia la. Confluencia dfe la Quebrada Se. 

pu-ltura Con el Río de Santa Cruz-desde donde 
-- -- se- midieron 1.000 -metrpo az. 200° 30’ y 6.000

. metros a.z. 290° 30’- pala, llegar al Punto de’ 
. partida; dfc • aquí se midieron 5.000 metros
' Az- 290? '30'" 4.000 metros az 20° 30’ 5.000

7 metros a.z. 110? 30’ y por último '4.000 nte
- tros az. 200? 30' para llegar al punto* de pan

tida y Cerrar fe superficie solicitada. i
> , ' 2? — De acuerfe con el art. 28 del Código 

dé. Minería, el término del-permiso comensarr 
él. 12 de abril próximo y vfencerá e-1 6 de fe.

/Jbrero de 1955; ■ ¡
3° — El pago del canon minero* se acredita

- con el sellado por valor de $ 8 (ocho pesol 
moneda. Nacional), Que fie agrega a fs. 17

' Xart. 4? inc. 3* Ley 10.273).. . - f
' ■ ■ í

- 4? — El piermísio-nario queda obligado a 
dar cumplimiento a las disposiciones del C’ó 

-digo de Minería 'decreto y disposiciones rej- 
-:glamentárías en vigencia y observar las iná 
.tracciones résPectivafí;. f

5? — Hágase saber, regístrese en él “Reí
■ _ giste de Exploraciones” ^pub'lfquesé en- el Bót

Tetin * Oficial, dése - testimonio ai CoñsecíonariQ, 
-Tómesé nota por > el Departamento de Minas 

y 'cumplido RESERVESE; eñ; Escribanía de 
-'Minas.— Rp.-Exp. 1991 ;‘‘B” ~53te Luis Víctor

.puteste Delegado *4e- Mírw.^

.300 metros S- 40° hasta 4 y par último 3 0C 
metros N. 409 e, cerrando así la ’ superficie 
de nuev^i ’ heetárreas que ' corresponde - a ésta 
pertenencia. 'PERTEasrENOIA N. 3te - Parfi-en 
do del moj'ón N. .8. fíe miden 300 metros § 
4Ó? O basta 5; 300 metros ¡S 40? E hasta 6¿ 
300 m. N. 40° <E hasta 7 y por último- 300 
metros N. 40? O cerrando fe superficie 
nueve hectáreas ’de esfe pertenencia-— Eé 
justicia. — Alberto González Bioja. Otros. .-cji 
gp: Modifico croquis- dé fs. 20. Alberto Gó-n¡

zález Ríoja- Recibido- en Secretaría hoy ocho 
de octubre de 19.52 siendo horas once y ¿ 
despacho__Neo. — Salta, Febrero 11 de 1954.
Y "Vistos:- EL présente’'escrito Por el cual s-e 
solicita fe 'PuMéaiCión.. de edictos cOrresponf 
diente a las tres (3)' pefteneñeias' solicita
das (fs. 56), lo manifestado por -el Departa
mento de Minas (fs.. .6-1) y -de conformidad 
con lo dispuesto por el art. 231 de-i Cod. dé 
Minería, publíquese el citado. escrito con sus 

‘Anotaciones 'y proveídos -en el. Boletín Oficial
'de-, fe Provincia, fen fe forma y término que 
,£1 art 119 01r biM'o .Código, ¡1&,

Ante mí:
Justo Pastor Sosa Escribano’ de Minas:

’. e) 23|3|54

mando-por quince (15) dias (art. 235 indem.) 
a quíenés fíe consideren con derecho d dedm 
cir -oposiciones.— -ColóQues© avisor de’ citación 
Cu el,, portal de fe Escribanía d® Minas y 
notifiques© al interesado y al señor Fiscal 

-de Estado.—r Pecho pase A conocimiento dwi 
Departamento de Mina s.— Outes.— En.dó^ 
de febrero dé 1954 notifico ál señor Fiscal de 

rEistadá- Mdfeli-— J- A Fernandez.
Lo que- hago' Saber a su® efectos.. *

• SALTA Febrero 24 <de 1954.—'
el3 12. y 23|3|54

N<? 10542 — SOLICITUD DE PERMISOS 
DE CATEO DE PRIMERA Y SEGUNDA GA_ 
TEGORIA EN EL DEPARTAMENTO DE AN 
TA PRIMERA SECCION,-PRESENTADO EN 
EL EXPEDIENTE N<? 2-240—C— POR EL SE 
ÑOR-JOSE F. CAMPILONGO, EL DIA 2.5 DE 
NOVIEMBRE DE 1953 SIENDO HORAS DO. 

OE.— La Autoridad .Minera Nacional, la hac© 
saber por diez ¿fes al efecto de que dentro 
efe veíntd ^iia^ (jqontpidos. |inm^diatdmeirt:e/ 
defíués de dichos diez dias) comparezcan a 
deducirlo todos los qu© con atgún derecho 
se -creyeren’ respecto efe dicha solicitud. La 
zona peticionada ha quedado registrada en 

la siguiente forma: Señor 'Jefe: En si presen 
te -exp-. se solicita’permiso Para- exploración 
y cateo de minerales de 1° y 2o Categoría, 
con -exclusión de. ios. reservados por el Esta, 
da, en una zona de 2.000 hectáreas -en ©J 
•departamento d&' ANTA. Para la inscripción 
gráfica de fe zona solicitada »e ha tomado 

como puntojde referencia fe Estación Chorroa 
rin; (Km. 1058). del F.C.NJG.B., y desde aquí 
se-midieron 21500 metr-oss.c®. 310? 27ny 1.302 .-40 
metros a.z. 302° 31' para-ffegar c£ punto de 
Partida desde el cual se midieron 4.000 me
tros az. 1? 33’, 2.500 metros az. 91? 33' 8.000 
metros az- 33’, 2.500 metros az. 271° 33’ 

y por último 4.00 ■metros, 1? 33’ para 
Megar- nuevamente al punto partida y ce 
rra? la superficie solicitada.— Según estofí 
datos que son fes dados por ’ el interesado 
en croquis d© fs. 1 y escrito dS fs. 2 y-vtá. 
y Según el plano minert, fe zona Solicitada 
s© encuentra libre d© otros pedimentos mine„ 
ros — En ©I libro correspondiente ha sido ano

tada esta Solicitud bajo el número 1548—Se 
acompaña croquis concordante con et mapa 
minero— Registro Gráfico, Febrero 18|954.— 
Efias. Rectificando el infórme que antecede 
d© efíta Sección, en un párrafo tercero-, se 
hace notar que dentro de fe Zona, solicitada

se encuentra la mina 4ARGOS”, • ©xp. N°-2223 
C— 53, cuyos concesionario es; el mismo soiq 
citante.—Elias.’— Salta, mqrzo 3J954 La eofe 
formidad mqniífestada con lo, informado Por 
Registro Gráfico, registras* 1 * * * * * 7® *cn /Registro de 
Exploraciones” El .escrito solicitud de fs. 3

con sus - anotaciones y- proveídos y fecho, vuel 
Va al despacho.—•Ou-tfe.-4— -Salta, Marzo 8¡954. 
Habiéndose efectuado < registro, publiques § 
edictos en él Boletín Oficial de fe' Provincia 
en la forma y término que .establece•-el’art 

. 25 dEl Código de Minería. Colóquese • aviso 
citación en eC Portó de. 1«. Escribanía ds
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Minas y notifiques e al 'Propietario del suelo. 
Ontes.— Lo . qus se hac.© saber a sus ¡efectos 
Salta, Marzo 10 de 1954.
JUSTO P.ASTOK -SOSA

©) 15 al 26|3|54

CA

DE-

N? 10541 — SOLICITUD DE PERMISO DE 
CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA 
Y SEGUNDA CATEGORIA EN EL DERARIA 
MENTO DE LOS ANDEIS: PRESENTADA 
EN EXPEDIENTE N? 1943, Oh—POR EL SE 
ÑOR NICAS IO CHOQUE Y EUGENIO KRA 
TKY, EL DIA VEINTE DE AGOSTO DE 1952.3 
HORAS DIEZ, M. La Autoridad Minera Na
cional, la. hace saber por diez diaz al efecto 
de que dentro de veinte dias (Cantados inme
diatamente después de dichos diez dia<s), com 
parezcan a deducirlo todos Hos que con al
gún derecho se creyeren respecto de dicha 
solicitud- La zona peticionada ha quedado 
registrada en la Siguiente forma: Exp. 1943 
“<Oh. “Señor Jefe: Se ha inscripto groficamén, 
te en el plano minero la zona solicitada ©n 
el presiente expediente Para lo cual se ha to
mado 
es el 
mina 
aquí
luego 5.000 metros az. 189*? 45’, 4.000 meti’oó

como ipunto de referencia, que a sii.vez 
punto de partida, &1 Mojón N? 8 de la 
“SAYO" exip. N° 1450—V—45, y desde 

Se midieron 2.000 metros az. 999 54’,

N<? 10529. — SOLICITUD DE PERMISO DE 
TEO PARA SUSTANCIAS DE PRIMERA, 
GUNDA Y TERCERA CATEGORIA EN EL 
PARTAMENTO DE SANTA VICTORIA -PRESEN’
TADA EN EXPEDIENTE N° 1981 “V" POR EL SE 
ÑOR FRANCISCO- VALDEZ TORRES, LEON ANI 
CETO SORIA, Y SATURNINA SORIA DE SOSA: 
DIA TREINTA DE ENERO DE 1953, HORAS NUE 
VE Y CUARENTA MINUTOS: La Autoridad mi 
n®ra Nacional, la hace saber por diez días al 
efecto (Je que dentro de veinte dfa-s (Contados 
inmediatamente después de dichos diez- días), 
comparezcan a deducirlo -todos -las que- Con al 
gún derecho sé Creyeren respecto de dicha soli
citud. La zona peticionada ha quedado registra 
da en la siguiente forma; Señor. Jefe: En el 
presente expedienté s©. solicita permiso para ex 
ploracióñ y cateo de minerales de 1^, 2?- y 3^ 
categoría con exclusión (Te los reservados por 
el Estado, en una zona de 2.000 hectáreas en 
el Departamento de SANTA VICTORIA. _ Al r^si 
p@cto se hace n°tar a l°s interesados que el 
permiso de exploraciómjy cateo no da derechos 
sobre minerales efe tercera categoría. — Para 
inscripción gráfica de Ja zona solicitada -©n 
pláno minero. ha tomado como punto de 
ferencia la confluencia del Río Pos-caya con
Río Mono Abra y d^sde aquí se midieron 2.800 
metros al Sud, 5.000 metros al Oeste. 4.000 m® 
tros al Norte, 51000 metros .al Este y pOr último 
2.000 metros á-1 'Sud, para llegar al punió de 
distancia que -es. a su vez el punto de partida 
y cerrar la superficie solicitada. — Según estos 

. datos qu® son les dados por Jo» interesados en 
; escrito de fs. 2 y croquis efe fs. 1, _y según ©1

la 
el 
re 
el

Aguas, se -hace-saber que Víctor González tí© 
ne solicitado yecc j 
agua pública 'para 
l|seg. proveniente 
m2. de la “Fracció 
Metan. .. ..

Salta, Marzo 8. de 1954/
Administración General dJe Aguas dé Salta

nacimiento de.;. -Concesión d'e.
■ regar.con unj caudal (Se 1,11 . 
del Río ¡Conchas, 2 Has. 1200 
n San José", C¿tastro 2277 de\

410 al 23|3|54.

•Expte. W47'9|48.- rj --
EDICTO CITATORIO

- A los efectos establecidos por *el Códipo de 
Aguas/se hacé saber que Ramón Ausepsi y An ’ 
gela -F. de Aus»e:isi tienen solicitado' reconocí 
miento (Je concesión ¡de agua ..pública pa^a .regar , 
con un caudal de 
niente del río- -Ce 
propiédad “La Pe

Salta, Marzo 9
Administración .

• N° 10526

■bcr que Ramón Ausepsi y An

- 2,28 litros por¡ segundo prove 
:Hchas, 4 Has-. jBBQO. m2. de su 
:ña"^ catastro .1417 (fe Metán. 
de 1954, . _ ’ j ’
General de Aguas -de Salta ;.

ejlb al ?23J3|5L ’

- T-- , A -7" V :

pte. 12181|48. ¡
3TO CITATORIÓ.......................
establecidos por el Código de 
saber que Blas ¡BoilS t¡Cne soíici

az. 279? 45’, 5.000 metros az. 9? 54' y por i 
último 2.000 metros az. 99? 45’, para cerrar 
así la superficie solicitada. Según esog datos ' 
dados- por Los interesados en -croquis d-e fs. piano minero -la zona solicitada se encuentra -li 
1 y escrito de fs. 2^ y según ©1 plano- minero 5re otros pedimentos mineros. — Se acompa
dentro de la zona solicitada se encuentran 
registradas las minas “LA PROMESA’* éxp. ej libro correspondiente ha -sido registrada ®s 
1684—-V—49, “LA PROVIDENCIA55, .©xp. 158-1 ta solicitud bajo el número de orden 1501. — 
A—47 y “SAL MAYO" exip. 1447—C—45, que ’ Registro Gráfico, abril 15 (J© 1953o — Elias. — 
tiene una superficie -d©^ 40 hectáreas, cuyos Salta, Febrero 17 de 1354. — La conformidad 
derechos deberán -los récurent-es respectar.— • manifestada con lo informado por Registro Grá 
En el libro correspondiente ha sido .anotadaLeo, regístrase en “ Registro (Je Exploraciones" 
esta, solicitud bajo- eL número de orden 1544.: el escrito de fs. 2, -cOn su-s anotaciones y proveí 
Se .acompaña croquis concordante con. el ma-(Jos, fecho vuelva a despacho. — Outés — Sal 
Pa minero- Registro Gráfico, Febrero 11|9.54._ • *a' Febrero 23|54. — Habiéndose efectuado el r@ 
Elias— Salta, Feb'r©ro 23|954.— La -confor- ? gistro publiques-© edictos en el Bolet¡n Oficial de 
midad manifestada con 1q informada por Re, 'ila Provincia en la forma y término que establece

; N? 10525 — Ex]
’ . EDIt

A Iqs qfectos 
Aguas, se hace 
lado réconocimié ito de concesión de agua ¡pú 
bHca.pai'a irriga]’, con un caudal de 2,2 l|ség.' 
prOv&niente del 
del inmueble "Sa 
- Salta, Marzo 9 
■ Administración^

?ío Conchas, 4 Has. 1840 m2. 
tu Jo'sé" catastro 724 de Metan
de 1954'. ’
General de Aguas de Salta 

é|10 al 23|3|54. ’

ña croquis concordante 'Con el mapa minero.

solicitud bajo el número de orden 1501. —
i N? 10524 — Ref.: Expte 3650) FRANCISCO
AMENGUAR s. 1 p. - 34-|L ;

EDICTO CITATORIO 
establecidos por el Código de. 
saber -que .FRANCISCO AMEN.

gistro Gráfico, regístrase “Registro de Ex 
, Odoraciones” eC. escrito de fs. 2, con sus ano
taciones Y Proveídos, fecho vuelva a Despa
cho. Out©s— Salta, Febrero 23|954.— Habién
dose efectuado el registro, ipublíquese edictos 
en el Boletín Oficial 
forma y término qu© 
Código de Minería.— 
ción ’&n el Portal de 
y ‘ notifiques e al Sr. 
teresado.—Oui?©s • En
tifiqué al Sr. Fiscal de Esatdo. R. Ma.ioli 3 
A. Fernandez-— Lo qu© se haa© Saber q Suí 
efectos.— Salta, Marzo 11 de 1954
Justo Pastor Sosa. Escribano, de Minas.

e) 15 al 26|3|54

de ila Provincia, 'en la 
establece el art. 25 del 

Coloqúese aviso d© cita_ 
la Escribanía: de Minas 
Fiscal de Estado e ím 
25 de Febrero 1954 no.

ei Art. 25 del Código de Minería, efe acuerdo con 
lo dispuesto por el Decreto Nacional del 18 ¿e 
enero de 1924. — Coloqúese aviso (Te citación 
en el portal d© la Escribanía de Minas, y noti 
fíquése al Sr. Fiscal de Estado — R. Maiolj — 
!. A. Fernández — Lo que s© hacé saber, a sus 
efectos; Salta, Marzo 3 de 1954. JUSTO -PASTOR 
SOSA, Escribano (Te Minas.

e[ll al 25|3|54.

’A los efectos 
Aguas, se hace 
GUAL tiene solicitado reconocimiento de conce 
sión agua: pa^a irrigar-con un caudal d© 2,36 
l|segundo a der.var del río Cpnchas por el ca 
nal Son José, 4 Has. 5000 m2. d’él inmueble “Fr.aC 
ción Finca San

Salta, Marzo í)
Administración

José", catastro» 1432 de Metan. 
) de 1’954. ;

General de Aguas de Salta
dlo al 23|3|54.’

N? 10523— "Reí.:
s. r. p.|171|l.

Expte. 369|51. — JUAN BRITO

ElflCTO CITATORIO 
establecidos por el Código dé 
saber que JUAN BRITO tiene solí

EDICTOS SÜCESOBÍOS

Nó 10574 — Óscar P. López, Juez de Pri
mera . Instancia ©n lo Civil y Comercial, PrU

EDICTOS CITATORIOS

N° 10527 — Expíe. 12302|48.
EDICTO CITATORIO

!A los efectos estable'ecidos por el Código
j'li L.~l I jBlll RJ Willll ~iF~ 1I.~ L—JI|I_CTI('J 1 PJ1

A los -efectos 
Aguas, se hace 
Citado reconocimiento, dé concesión de agua pa 
ra’irrigar .con un caudal (Jé Q.79 l-|seg. d ¡deri
var1 del 
dad, 1,5 
tro 578, 
Metán.

Salta, Marzo
Administració: 1 -General de Aguas de (Salta

río Yat
Ha. {d-í 
obicad’

asto por el canal ’de la comuni' 
■el Inmueble "El Durazno", catas

3 -en Métan Viejo, Departamento

3 dé 1954.

(Je ■|10 al 23¡3[54.
te-

SECCION JUOICIAL
mera Nominación, cita por treinta dlás_ a 
herederos y acreedores dé María Francisca 
Gehesi ‘dé Pepfelnak 0 iráncisCd Maríá Ch.e- 
né3si de pePelhak— ^alta, Mgrz.Q IB. d© 1951

Julio Láz&ahp •Secretario Letrado.
* 'el 23|3 -al . 5¡5[54

N^- 10573' — Luís R. -Casermeiro; Juez de



SALTA, MARZO 23 DE 1954_ PAC. ¿30 : r ' - / ~;
Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 

-S©•ganda Nominación, cita por treinta días a 
herederos y acreedores de Domingo Roy ó- 
Domingo- Roy Morales.— Salta, Marzo 22 de 
1954/ . ' ’ p ’ ■ -
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

. eí 23(3 al 5|5|-54

-N? 10572 — EDICTO SUCESORIO.— El 
Juez Dr. Oscar P. López, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de ANDREA 
AVELINA SAEZ DE PEREZ — Salta, 22 de 
Marzo dé 1954— JULIO LAZCANO ’üBlOS 
Secretario. <

• e) 23|3 al 6|5|54 ‘

N? 1-0567 — SUCESORIO. El Señor Juez d£ 
Cil&rta Nominación. Civil cita 'Por treinta días 
a herederos y acreedores de FERNANDO LO
PEZ y PETRONA/AGUIRRE DE LOPEZ; 
Salta, Marzo, 12 de 1954. WALDEMAR SIMEN 
SEN, Secretario.

e) 22|3-al 5|b|54

. N? 10566 — JUICIO SUCESORIO:
; José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario 
de La Viña, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de la extinta, Doño 
Juana NuñeZ bago apercibimiento legal.
La Viña, 21 de febrero dé 1954.-

e) 22[3 al 2|4|54-

N? 10565 — JUICIO SUCESORIO:
José Angel Cejas, Juez de Paz Propietario 

de Da Viña, cita y emplaza por 30 días a 
herederos y acreedores de la extinta, Doña- 
Lina Tecla Ramos de Guerrero, bajo apere1/ 

.bimienfo legal.
La Viña, 22 de febrero de 1954,

' e) 22|3 al 2|4|54. _

-JN9 10562 — SUCESORIO.' El. Juez de la- 
Instancia y 4a. Nominación, cita y emplaza 
-por treinta días a herederos y acreedores 
de .don ALBERTO DE JESUS RAMOS, Salto 
16. marzo-de 1954. WALDEMAR SINMEN- 
SEN. Secretario.
’ ” e) 2?|3 al 7(5(64-

N° -10556
Éh el juiejo: Sucesorio dé RomPÜo ó Romeli-o -Ni 
fiólas,. Agüero y Angela Sisnero -de. Agüero "el Sr. 
Juez de 2da. Nominación Civil y Comercial, cita 
por 30 días ©n Jos diarios "Boletín Oficial" y Fo 
.ro Salteuo", a los qué se cOnsiderfen con -derecho 
a ésta sucesión, bajo apercibimiento de Ley.— 

Scdtá, febrero ,16 d:e 1954/
• ANIBAL URRIBARRI 

Secretario Escribano 
é| 17(3(54 al 4|5(54

WT0554 . EDICTO;
Si señor Ju’Bz de Tercera Nominación en lo -Civil 
y Comercial, cüA y emplaza por tjé¡nta días a 
heredaros y acreedores-de-ANTONIO DIEB.

Salta, Marzo 15 de 1954»
' r ALFREDO’ HECTOR CAMMAROTA

/ - Escribano Secretario- -
fell7|3|54 4|5|54 ’

N? 10550 — . EDICTOS. SUCESORIO
El SL Juez de lá. Txista.ncia 3a. Nominación en lo 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO TOBIAS, pita y 
emplaza a herederos y .tejedores de -doña Caro 
litóRabó'rido de REIMUNDIN/ . - • * • ;

- . : Salta, 15 de Marzo de 1954. 
ALFREDO HECTOR-’CAMMAROTA

E-scrobano Secretario 
~ @| 17(3(54 al 4¡5|54 '

N° 10521 — SUCESORIO: • El Sr. Juez de 3* 
Nominación enj lo Civil cita y emplaza por trein 
ta -días- a’ herederos y Acreedores de NICO 
LAS JORGE.. Marzo 9 de 1954. —■ ~ ALFREDO 
HECTOR CAMMAROTA — Escribano Secretario 

«I10J3J54 al 26|4|54.

N? 10515 — EDICTO. SUCESORIO: — Rodolfo 
Tobías, Juez de Tercera Nominación Civil y Co 
inercia!, -cita y emplaza a acreedores y herede 
ros de FRANCISCO SANCHEZ, por 'treinta. dfaS1 
bajo apercibimiento de LCy, — Salta, noviembre 
16- de 1953. — E. GILIBERTI DORADO. Escri
bano Secretario.

e|10|3|54 al 26(4(54.

N? 10497 — SUCESORIO: — El'señor Ju-ez de 
Cuartcr Nominación en lo Civil y Comercial, ci 
ta y emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores-de doñg ESTERINA o ESTHERINA 
EMILIA o EMILIANA- CRISTOFANO o CRISTO 
FANI DE SANTILLAN. — Salta, 5 de Marzo de 
1954. — WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano &e 
cretario.

efS al 26j4|54.

NQ 10495 — El Juez de l?z Instancia y 3^. Nomi 
nación en fe Civil-y • Comercial, cita pOy trein 
ta días a acreedores: y ■ herederos de EMILIO 
ÁQUINO, bajo apercibimiento de ley. — Salta, 
Febrero 18 de 1954. — ALFREDO HECTOR CAM 
MAROTA, Escribano Secretario.

. ? - ’ . e|8¡3 al 20-|5|54e;-

N° 10469 i ' EDICTOS
El Sr. Juez de la. Instancia^y 3a. Nominación ©n. 
lo C. y Ce, cita . po? treinta días, a herederos- y 
acreedores dé ANTONIO AGUSTIN LEON MENA 
bajo apercibimiento de Ley.— Salta, febrero 17 
de 1954.— ’ 1 . '

ALFREDO HECTOR CAMMAROTA
' . , e|25|2 al 9|3|54

N? 10471 — SUCESORIO: El Juez de 2a Nomina 
cióñ cita y emplaza por treinta días a herede 
ros y acreedores dé ANDRES. BARNES y M’ARIA 
LUISA BIASÜTTI DE BARNESo

Salta, Febrero 19 d© 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA 

■ ' ' e|25|2 al 9|3]54

N? 10465 ~ EDICTOS-: El -señor Juez de 
. Cuarta :Ñpmfeae¡ióa en fe Civil y 'Comercial, 
cita y empfezo por treinta días a herederos 
y ,acreM.óre> de doña CLAUDIA CRUZ

SALTA 'Febrero 19 de 1954.
. WALDEMAR SIMESEN ^Escribano S-eeifetariG 
. \ ,;é)' 24|2 á! S;[4|54- -

-&OLETIN OFICIAD '

N° ; 10464 — SUCESORIO: El ’ s©ñor Jifez 
de Tercera Nominación en lo Civil y ComeiL 
cial, cita y emplaza- a tenederos y aereado^ 
res de don EVENGEDIS-TO PONCíS, Para-que 
dentro. del término de treinta, día® ‘COsapa-reák 
can a hacer vále-r sus derechos. -. =■ • 

SALTA, Febrero 18 dé 1954.
.‘ALFREDO HECTOR CAMMAROTA-Eecriba^ 
no Secretaoirio

. e) 24(2(54.- al §|4|54
- ■ 1.1 ff-üiJiniin 11,1 ■- ,■

N<? 10455 — EDICTO SUCESORIO —El Ju^z Dr» 
Luis Ramón Casermeiro, cita por treinta días a 
heredemos .y acreedores de TRANSITO MERCA 
DO de CARI. Salta 1-5 de Febrero d© 1953 
-ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario 

•e)23|2 al 7|4|5A

N? 10411 — SUCESORIO: El Sr. Juez- de 
la.. Instancia en lo Civil y Comercial la. 
mína-eión - cita y emplaza a herederos-y acre© 
dores de JUAN PATTA Habilítese la:' íeria. 
Salta, 1° d© diciembre de 1953.
'julio LAZCANO TJBIOS Secretario. “ -

e 16|2]54 al 1|4[54

Ní 10.409 — EDICTO SUCESORIO - -
El señor Ju©z de Primera, Instancia Tercera 
Nominación cita y emplaza Por 30 días a h© 
rederos y acreedores de don LUIS EARTOLE 
TTT— "
Salta, 12 de Febrero de 1954.—
JULIO LAZCANO UBI OS-- Secetario ¿Letra 
do.— *

e) 15|2 al 30I3|54.

N? 10.402 — SUCESORIO
Él. Seño? Juez* d© . Segunda Nominación Civil 
cita;y emplaza poní 30 días a herederos y aeree 
dores de doña MARIA DEL MILAGRO ESTE 
FANIA ZAPATA_ Salta, Febrero 9 de 1954.—

ANIBAL URRIBARRI ' ‘ .
Escribano Secretario.—

eri0|2 al 26(3(954.

N? 10.400 — El señor Juez de Primera Instan 
cia, Cuarta Nominación, Dr. Jorge ,I¿. Jure -ci 
ta y emplaza a los herederos de don Miguel 
O Miguel Angel Saiquita o ZaiQUita, Por el tér 
mino de treinta días para Uu© comparezcan 
a hacer valer sus- -derecho, bajo apercíbimíen 
to de Ley.—

Salta, 29 de- diciembre- de 1964.—
MANUEL A. J. FUENBU-ENA : 

Escribano Secretario,/
e) 10(2 al 26(3(54.

N? 10337 — SUCESORIO — El Juez de 4o No 
minaejón cita y emplaza por trefeta ’ días a h@ 
rederos- y .acreedores- de DOMINGO QUINTE 
ROS o DOMINGO RIVERO. -- - ---

SALTA, Agosto 19 de 1953.—
Carlos Enrique Figu’eroa — Secretario. ;

- . e) 8(2 al 24(3|54

. Nq- 10386 — - EDICTOS SUCESORIO: - Rodolfo 
Tobías Juez de Tercera Nominación en lo CivT 
y Comercial,., cita y emplaza a acreedores y 
herberos da don ROGELIO VEQUIZ o^BEQUIR 
q VEQUIR ó VEQUIS, por treinta días? bajó 
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apercibimiento de Ley — Salta, 28 de Dj-ciem 
bre de 14153,—
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

fe) 8j2 al 24|3|54

N<? 10369 — SUCESORIO: El señor Juez 
de Primera Instancia; Tercera Nominación 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a ‘ios ¡herederos y acreedores de don 
JOSE CAZAN AYBAR. Publicaciones en “Fo 
ro Sdlteño y Boletín . Oficial”.— Salta, dm 
nio 5 de 1953.—
E. Gilí-berti’ Dorado — Escribano Secretario.

e) 5|2 al 23[3|54

POSESION TREINTAÑAL

N° 10519 POSESORIO, — El Dr. Luis R. Ca 
sérmeiro, Juez de 2^ Nominación Civil y Comer 
dalz cita por treinta cKas a interesados én pose 
sión treintañal deducida por ELlCEO TOMAS TAR 
CAYA, sobre terreno ubicado Las Conchas, Dpto» 
Cafayate. Límites: Norte con José Tarcaya; Sud: 
Río Calchaquí: Oeste: Pedro Lázaro A vendado y 
Este: Cruz Medina y Sucesión Galarce, — es
tas tros Ntos. 8 y 149. — Salta/ '9 de Marzo dJe 
1954. -— ANIBAL URRIBARRI Escribano Secreta 
rio.

e|10|3|54 al 26|4[54.

Posesión Treinta 
Civil y Comercial, 
Instancia Primera 
treinta días a txn 
consideren con de_

N? 10371 — EDICTO: 
nal. Oscar P. López Juéz 
del juzgado de Primera 
Nominación cita durante 
dos los interesados Que se
Pecho al inmueble denominado. “San Pedro' 
ubicado en el Partido de Pucará, Dpto. de 
Rosario de Lerma, catastro N° 166, con ex. 
tensión de 366 m. 70 por el Norte, 329.90 m. 
por -el Sud, 351 m. por el Este y 322/10 m. 
por el ‘Oeste; colindaíndo Por el Norte fracción 
de la Finca S’an Pablo de Jorge Ovejero, 
Sud con fracción dé la finca a Salta, y Oes
te finca Santa Teresa de Jorge Ovejero^ 
tafítro Número.. 166. Para cjuie eomparezcaa 
dentro de dicho, termino a hacer valer sus 
derechos bajo apercibimiento (Je ley, en los 
autos: Elizondo Silveria Gutiérrez de —Pose 
sien treintañal sobre el referido inmueble,— 
Esp. 3$. 281153.—■ Salta-, Diciembre de 1953, — 
JULIO- LAZGANO UBIOS. Secretario. Letrado.

e) 512 al 23|3|54

REMATES JUDICIALES

NQ 10576 — POR JOSE ALBERTO CORKE
JO:
JUDICIAL — SIERRA SIN FIN — SIN BASE

El día 29 de marzo de 1954, a igs 18 horas, 
en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré,- 
SIN BASE, una sierra sin fin marca "Imsx- 
port5/ •S.A. con motor eléctrico de 220 voltios 
N<? 1125626 para corriente continua, la que 
s© encuentra en poder del depositario judicial 
señor Miguel Angel Alanís, domiciliado en Es_ 
Paña 253, -donde puede -ser revisada por ios 
interesados. El comprador, entregará el tréin„ 
ta por ^ciento ¡del precio de- venta y a cu-anta, 
de} mismo. Comisión de arancel; a cargo, del 

comprador. Ordena Sr. Juez -d@ Primera Ins
tancia Cuarta Nominación C. y ü. en juicio 
Preparación • Vía Ejecutiva.
José Domingo1 Sai cha vs- Miguel Angel Alanís.

e) 23[3|54 al 29|3|54

N? 10575 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL HELADERA A KEROSENE BASE 

$ 8.345. .
El día § de Abril de 1954 a las 18 horas, 

en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré, 
con la base de OCHO’ MIL TRESCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS MONEDA NA. 
OTOÑAL. una heladera a kerosene- .inaifoa 
“ALASKA" gabinete 1978, modelo A. K. 210 
dé 7% pies, QUe -Se encuentra en poder del 
depositario judicial señores Chiban, Salem y

R. Ltda. domiciliado en ZuvlríaTorelli S.
64 Ciudad, donde puede ser visitada por lo? 
interesados. — El comprador entregará el 20 
por ciento -del Precio de venta y 
mismo- — Comisión de arancel 
Comprador.---- Ordéna Sr. Juez
Instancia, Cuarta Nominación C. 
ció: Ejecución Prendaria:
Torelli S. R. Ltda. vs. Niro- Jorge 
los.

a cufenta del 
a cargo del 
dé Primera 

y C. en jui-
Chibán, Salera y

Nicblópu

N° 10558 — POR JORGE 
JUDICIAL

El día 9 de Abril de 1954, 
UrquiZa 325, a las 1-5 y 30 
terreno con casa ubicado en 
Pe AY ACUCHO N? 
varado y Urquiza.

e|23 al 25¡3|54.

RAUL DECAV1.

cu-
Al.

en mi escritorio 
hs, rematare 
esta ciudad, 

160 entre las calles

ca_

BASE: $ 20.000.00 MjNAL.

Equivalente al importe de la deuda por 
pital de la hipoteca en primer término a 
favor del Señor Ernesto, de Jesús- Me^ples. 
TERRENO: posee, 12 mtsi. de frente Por 38 
•mts. de fondo que hacen una superficie ae 
456 metros cuadrados. Limita: E. calle Aya- 
cucho; lote II; N. lote 11 y S. lote 13 dé] 
Plano de fraccionamiento “Villa Bs. Aires”,• 
CASA: Consto: de 3 habitaciones, galería, Cu 
ciña, “ha1!” Agua corriente. Manipostería de 
primera, mosaicos, tejas zino y tejuelas Jar
dín y fondo Maderas pagadas Media cuadra 
■del Pavimento.
TITULOS: Folio 78; Asiento 93; Libro 13 de 
títulos de la capital.
NOMENCLATURA CATASTRAL: Partida 
6564. Sección “F”, manzana 9; parcela 4.— 
Valuación fiscal $ 21.100.00 m|nal- 
ORDENA: Sr. Juez C.C. de la. fust y 3a 
Nom. en “EJECUCION HIPOTECARIA MES. 
PLES, ERNESTO JESUS VS. LOPEZ JUAN” 
EXP. N? 15347|54.
Comisión de arancel por cuenta del Compra
dor.
En el acto del Témate el 30% del precio co. 
mo seña y a cuenta del mismo.
Edictos en B. Oficial y Norte. 
JORGE RAUL DECAVI Martiliero.

e) 18[3 al 7|4|54-

N° 10557 — POR JORGE RAUL DECAVI 
JUDICIAL

El día 25 de Marzo de 1954, a las 17 hs. 

en mi ^scritorfo
BASE, ¡os iguie it@s* bienes 
r.adio_ marca “R 
rrientes/ 500 tej 
plomo 
a 7 tumi.; 8 eab 
ti.las; 1 lote varios 
y 50 mts. mango-a» ¡de ’1 pulgáda. 
Dichos bienes 
depositario judieí< 
Calle LaPrida N0 
verse.— Ordena: 
y 2a Nominhci'ón «n juicio 
Jimpnes, Bernarda
Exp. 21515|53. Hi el acto del- remate e. 50’ 
como seña y a cuenta del predio.
Comisión por cuenta del comprador. ~ 
Edictos: B. Ofic
JORGE RAUL DECAVI Martiliero.

UrQuiza 325,; remataré SIN 
¡1 receptor . dé 

.C.A. VICTOS”, ambas: .Co
as; 300 tejuelas; 1 rol'o de-

1 rolló c e alambre de‘encofrar de 6- 
filetes de macera; 2 Garre.- 

tirantes; listones, etc;

encuentran fon poder del 
-Señor . Nicolás. Afoncay, 

572, Ciudad; donde pueden 
Sr. Juez C.C. de la- Inst. 

‘^HfECUTiVO”
Eduardo1 vs. Nicolás Alancáy r *

ai y Norte.

fe); 18 al 24¡3lb4

N<? 10555
JUDICIAL — SEMt — REMOLQUES — SIN BASE 

-por Armando g. orce
Por disposición del Sr. Juez dé-Primera Instancia 

jnércial Prjmerá Nominación y 
lo resuelto eh autos “BANCO = 
SALTA VS. GARLOS PEREZ'1 
.a, el DIA VIERNES 2 DE ABRIL 
. Hs. en el Hall dél Banco Pro 
spaña 625 remataré dinero d’Q

lo Civil y' Co 
de Conformidad q

PROVINCIAL DE
Ejecución Prendar 
DE 1’954 A LAS E 
vincial dé Salta Eí
contado y COM BASE DE $ 8.000;00 OCHO . MIE 
PESOS M|N., Un s tmj. remolque cQ^ eje-bolilla tip. 
G. M. C. co^ mesa giratoria chasis reforzado 6 
mts^ de largo, casi
B.. P. S. 2 ruadas duales con Cubiertas 825x20, qué: 
se encuentra, en jéder de. su depositario Sr. Sayj 
hago Perez calle Al varado 1663 Salta.
Er. el acto de] re-mate 20o|o a cuanta del precio - 
d-e compra* Publin 
comisión de ai¿an<

rosado madera; tipa , blanca N®

aciones Norte f Boletín- Oficial 
icél a cargo Comprador.

ARMANDO) G. ORCE 
Morillero 

7e|17 cd~19|3|54

;N°- 10546 — Por FRANCISCO PINEDA
SIN BASÉ •

jCOUPEE LfERCURY Y CHÉVBCLET -
El día viernes

18 en mi escritorio Gral. Perón, 208 remataré sin 
base. una. cOupéé; fo ‘ "
4^76 d© la ciudad de Salta y una Coupeé Che 
vTolet. modelo 194
Salta, motor N<?
Primera, Instancia- 
ra Nominación ér
EDUARDO LEGA
NIFACIA LA MA’
1459|53o — Los v 
en '.©1 domicilio d ■ 
colás. D' Abate c xllé Vicente . López 453. En él 
acto dbl remate
compra. Publicad
Tribuno. — Comisión de arancel a cargo del 
Comprador. ' í

26 dé marzo áje 1954 a hor-as

MércuTy modeló 1947, patente'

D, patente 1175 ;dfe la chufad de 
59229. — Ordena Sr. Juez (Je’ 
en lo Civil y pomfercial Tere© 

: juicio ejecutivo ALFREDO 
Vs. NORMANDO) ZUÑIDA y BO 

.TA DE ZUÑIGA. — Expediente 
■ehículos. puedep sér revisados 
31 depositario judicial Don Ni

el 30% a cuenta del precio dé. 
5n Boletín Oficial y Diaíjo El •

fl6 al 26¡3|54

N? 10530 — Po:

El día Viernes
18 horas en 20

’* LUIS-ALBERTÍO DAVÁLOS
SIN BASE — SIN BASE

2B dé Marzo jde 1954, a las 
de.-Febrero 12l rematad SIN 

BASE: Uncr máquina -de cortar, p^sto marca “Jhon 
Dhére”, - y.* Un.-cara o -para bneyes;j que se; encuen 
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tran en podfer de su depositario judicial Sr. 
Cipriano Salvatierra, domiciliado en finca "El 
Tunal" Dpto. Eva Perón, antes la Viña, de esta 
Provincia. — Ordena Sr. Juez de 2^ Nominación 
Giv¡l y Comercia.] en autos: Preparación Vía 
Ejecutiva — Pedro PijuaU Rubíes vs. Cipriano 
Salvatierra°. Exp. 21609|953. — En el'acto (Tel 
remate el 20% como seña a cuenta de precio. — 
Comisión arancel a cargo de] comprador. <

, - e|H al 24|3|54.

N° 10517 — POR MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL. — CAMION DIAMOND SURPLO 

DE GUERRA
El 23 d© marzo p. a las 17 horas en mi escrito 

rio General Perón 323 por órden del 'señor Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en lo 
C. y C. e-n juicio Ejecutivo Rolando Arturo 'Specci 
ve. Fernand’o PerOz, venderé al contado y sin ba 
«e un camión Diamond Surplo de Guerra en po 
der del depositario judicial Tomás Ryan, Tarta 
gal. — En el acto (Jel remate veinte por ciento 
del precio de Venta y a cuenta de£ mismo Co 
Elisión de a^ancél a cargo de comprador.

e|Í0 al 22|3|54

N<> 10493 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL

CASA EN ESTA CIUDAD BALCARCE N? 35 [41 
BASE: $ 106.666.—

El día 26 de Marzo de 1954 a las 17 horas ■en 
Buenos Aires 12 de esta ciudad, remataré c&q 
Base de 106.666, 'equivalente a las dos terco 
ras partes de su avaluación pericial, el terreno 
con casa ubicado en esta ciudad calle Baleare® 
entré las de Eva Perón/ antes Caseros y Espa
ña, señalada con l°s Nros 35 al 41; extensión 
Según su título doce metros Cuarenta céntimo 
tros de frente »obr© la calle Baleare©; en la lí 
nea d© Sud a Norte, de allí, al Oeste' treinta y un 
metros noventa centímetros, (Jes dé este punto 
sigue al Sud, para formar el contrafrente, seis 
meteos cinco decímetros, desde ' donde dobla ha
cia al tEste qujnce metros, noventa y cinco centí 
metros; y desd?e allí vuelve haCfa el Sud dn 
*co metros noventa centímetros, desde cuyo pun 
to toma definitivamente rumbo al Este quince m.6 
trOs noventa y cinco centímetros hasta dar con 
la línea de la cali®, punto de pa^ticJa del perf 
metro.

Según plano catastral tren© una superficie de 
trescientos n°venta y nueve metros con vejntio 
cho decímetros 2; limitando: Norte propiedad 
¿te María Cornejo de Frías; Sud, propiedad de 
Felipe y Miguel Paz; al Este, calle Batearee y 
Oeste, propiedad de Lucía Linares d© Cornejo: 
Título folio 27— asiento 2 del libro 12— de R, 
de i Capital. Catastro 3685—Sección H— man 
zana 114— Parcela 5— Ordena Sr. Juez 2^ No 
miración *en lo Civil y Comercial en los autos 
caratulados Sucesorio de Abrahan Ahu'erma.

En el acto del remate, el 20% como seña y a 
Cuenta del precio — Comisión de arancel a ©ar 
go del comprador — EcJictos * Boletín Oficial y 
Foro Salteño — Dfario El Tribuno, 3 publicaci-o 
nes. — ARTURO SALVATIERRA, Martiliero.

e[8 al 26[3|54.

N9 10492 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — FINCA EN LA CALDERILLA 

BASE $ 16.266.66
El día 26 -d© Abril a las 18 horas, en mi ©s 

criterio: Deán Funes 169, remataré, con la ba 
se de DIECISEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA

Y SEIS PESOS CON.SESENTA. Y SEIS CENTA
VOS MONEDA NACIONAL, o s®an las dos tere1® 
ras partes de la avaluación fiscal, la finca (Je 
nominada “SAN ANTONIO" o “SAN ROQUE" 
ubicada *en el distrito de La Calderilla, Departa 
mentó de La Caldera de esta Provincia, con 
extensión según título de Cuatro cuadras de’ fren 
t© de Sud a Norte, aproximadamente, por una 
legua (Je Este a Oeste, limitando al Norteé cOn 
propiedad dé Eus®bio Palma, al Sud con pro 
piedad de Abraham Fernández, al Este con las 
cumbres del cerro Pucheta o Potrero de Valen 
cía. y al Oeste con el Río de La Caldéra, están 
(To su título inscripto al folio 402, asfento 3 del 
libro Primero de R. de L de la Caldera. Nomén 
datura Catastral: Departamento de La Caldera 
Partida 107 — Valor fiscal $ 24.000.— El com
prador entregará el veinte por ciento (M precia 
de venta y a cuenta del mismo. Comisión de 
arancel a cargo del comprador — Ordena se 
ñor Juez de Primera Instancia Tercera Nomina 
ción C. y C. en juicio: Ejecutivo Alberto Vidkd 
vs. Agustín Marcos Vera.

e|8|'3 al 20|4|54.

N? 10480 — RQR. JORGE RAUL DECAVj 
JUDICIAL

El -día 2 d»e Abril de 1954, -'©n mi escritorio 
Urquiza 325, a las 17 hs. remataré ©1 Valioso 
terreno con Ca-sa ubicado ®n e'fíta ciudad, ca_ 
lie Deán Funes N° 454(60 Bntr© las de Santia
go del Eistero y J. M. Leguizamón.

BASE: $ 77.000.00 M(NAL.

equivalente a la taza?ción d©l inventario d© 
autos y < Correspondiente a la hijuela de gas, 
tes ®n '©l Sucesorio de Constantino An&gnos 
toputes.
TERRENO: 14.50 mts. d-e frente por 61.50 

d© fondo y limita: N., propiedad de M©r_ 
cede& Pér©3 de Ruis; S., propiedad d© Egiaia 
Heredia; E., propiedad Que fué de J. M. Todd 
y O., calle Deán Funes.
GASA: -Sobré'él terreno precedentemente des_ 
crípto, pisa una Casa compuesta de 5 habí. 
faCteneS, baño, cocina despensa y zaguán. 
Techos* de tejas- y tejiMos; pisos de- mosai
cos; material cocido y crudo. Todas las w_ 
dianeras están Pagadas. Titulo©: Folio 122, 
asiento 3, lí-br® 25 del R. de I. de la Capita-. 
ORDENA: Sr. Juez C.-C. _de la- Inst. y la. 
Nom. “SUC. CONSTANTINO ANAGNOSTCl 
FULOS”.

Comisión de arancel Por cuenta 'dgl comprador- 
Edictos ©n B. Oficial y Norte.

©) 3|3|54 al 31(3154 -

N? 10474 — POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL INMUEBLE EN EMBARCACION

BASE $ 13.800.
El día 19 d@ Abril de 1954, a las 18 ho-nas, 

en mi escritorio: Deán Funes 169, remataré 
con la base de Tré-ce (mil ochocientos pesas 
moneda nacio-ned o S'ean las- dos terceras’ paT 
tes de su avaluación fiscal, el inmueble ubi„ 
Cada fen la -calle 9 de Julio entr© las de Es_ 
Paña y & d© ‘Setiembre dtel Puebo de Embarco 
ción, Departamento -d© General San Martín 
de ésta Provincia. Mide 27.75 mts. de fíente 
por 36. mts. de fondo, según título inscripto 
al folio 53 asiento 53 del libro G. d© títulos 
de Oran, limitando- al Noroeste cali© 9 de 
julio, al Sudaste lote §, al Sud_oeste lote H 

y al Nor-est© lote 9. Nomenclatura Catastral.' 
Pariida 230 de San Martín Manzana 5— Par_ 
cela 17 Valor fiscal $ 20.700. El coiuprador 
entogará- ©1 Veinte por ciento del prteé-io de 
venta y a cuenta 'de mismo. Comisión d© 
arancel a cargo del -comprador. Ordenq Éxma. 
Cámara d© Paz Letrada (Secretaría N? 1) 
en juicio: Ejecutivo: E. PaHavicini' S.A.C. vs. 
Mo?ría E. Vda. de Camú:

e) 3|3 al 13|4|54

N° 10453 — Por MARTIN LEGUIZAMON
JUDICIAL — CASA y TERRENO EN ORAN 

y MUEBLES
El 12. de abril p. a las 17 horas en mi ©serj 

Vio General Perón 323 por criden del señor 
luez (Je Primera Instancia Segunda Nominación 
en lo C. y C. en juicio Ejecutivo Eugenio Tos*® 
.ni.vs. Suc. d© María S. de Báncora venderé ©On 
la avaluación fiscal respectivamente: 1) Casa y 
terreno, 210 mts2 d© superficie, aproximadam©® 
te. sobre calle Eva Perón 210, Orán, c’Oh casa 
de seis habitaciones, cocina, baño y demás de 

■pendencias; 2) Terreno sobre calle Vicente Uri 
buru de ocho metro» de frente por veintisiete 
de fondo, con dos galpón®» de madera, techos- 
de zinc.

Límites en los títulos respectivos inscriptos ®n 
los folio» 137 y 381 asiento 10 y 9 de. los libros 
27 y 2 R. I. Gatastros 1Q y 2463. — Acto Con 
tinuo Y sin base procederé a vender: un mesón 
para carnicería; un mortero chicó; una sierra (Je 
mano para carne; una ganchera,- una romana 
para 170 k.; un banco para aserrar Carne; seis 
sillas tapizadas; un lavatorio; un ropero; un col 
chón de lana,- un cata?®; un ventilador marca Ma 
relli, ©te. con detalles en el inventario agregado 
en el expediente respectivo. — En -el acto del 
remate veinte por ciento del precio de venta y 
a Cuanta cfel mismo. — Comisión de arancel a 
cargo d®l compilador.

e|23|2 al 7|4|54.

EDICTOS JUDICIALES

N° 10532
LUIS Ro CASERMEIRO Juez en lo Civil y Comer 
cial (Je 2da. Nominación ®n el Expedienté 21.484 
caratulado "Tutela dativa de la menor CARMEN 
ROSA RUIZ solicitada por PRUDENCIA ALCIRA 
LOZANO'" cita por veinte días 'habites a doña 
MARIA RODRIGUEZ maáre de la menor CARMEN 
ROSA RUIZ. — Secretaría, Salta/ 5 de febrero 
de 1954.

ANIBAL URRIBARRI 
Escribano Secretario 

e|12|3|54 al 9|4[54

CITACIONES A JUICIOS
No 10559 — EDICTO:

Jorge L. Jure, Juez en lo CM1 y Comercial 
de Cuarta Nominación en el juicio de divi
sión de condominio iniciado por daño LUISA 
CORNEJO^DE MATORRAS, comG sucesora a 
título particular d©l Doctor Abraham Corn©, 
jo, contra don Julián Matonras Cornejo, cita 
y emplaza Por el término d-e veinte dias a 
todos- aquellos, que -s-e Consideren con derecho 
Sobr© la finca denominada “ARBALLO *, -ubi
cada en ©1 Departamento de Anta, con una 
superficie de cíuco mil doscientas dtez~y ocho ‘
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hectáreas y comprendida dentro de los si
guientes límites generales: NORTE: ‘Tozo 
Cercado” de N. Fernandez y “Fuerte Viejo1' 
de F. Toranzos y (J. Morales; SUR: “ARBA- 
LLITO” de Luisa Cornejo de Matorras; ES
TE: “GQNZALEZ, del Dr. Abraham Cornejo,' 
y OESTE: “ANTA’' de Benigno Córdoba y 
Julio Tenreyros y “La Represa” de ‘Gonzá
lez y otros: para cuyo fin Se Publicaban los 
edictos de Ley en el Boletín Oficial y “Foro 
Salteño.

Salta, marzo 11 de 1954.
Waldemar A. Simesen Escribano Secretario, 

e) 18¡3 al 14|4|54

NOTIFICACION DE SENTENCIA

N<? 10577 — NOTIFICACION (DE SENTEN.„ 
CIA. — El Señor JúSz ed Cuarta Nominación 
Civil y Comercial, en autos: “Ordinario — 
Escrituración Marcial Flores vs. Enrique Ba-

rrionuevo” — Exp. 17.797, < dictó' la siguiente 
sentencia: Salta 8 de Marzo de 1954.— Y 
VISTORESULTA:.... CONSIDERAN
DO :. ... FALLO1: I) Haciendo lugar a la 
denuncia y eh consecuencia, condenando a 
don Enrique Barrioíiuevo a elevar a escritura 
pública el boleto de compraventa Que corre 
agregado a fs. 2|3 de estos autos, dentro de 
diez días de consentida o ejecutoriada: la pre
sente, bajo alPerciimiento de ser efectuada 
por el Juzgado.

II) Con costas, a cuyo fin regulo' los honor a- 
ríos del Dr. Eduardo Velarde, en la sum.a de 
seis mil treinta y dos p’esos moneda nacional, 
de acuerdó a lo -dispuesto por los Arts. 2, 6 
y 28 de la Ley N*? 1098. III) Copíele, nótifi 
ñue-se y repóngase-— Dr. Jorge L. Jure, Juez 
Lo que el suscripto haCe Saber Por fedictos 
durante cinco- días gil el Boletín Oficial y 
Foro Salteño.-^- Salta, 22 de Marzo de 19.54. 
WALDEMAR A. SIMESEN, Secretario.

. e) 23 al 29|3|54

N? 10568 —
CIA.— Salta

NOTIFICACION DE SENTEN- 
13 de Noviembre de 1953. Y

VISTA CONSIDERANDO ¿A CAMARA DE
PAZ LETRADA: FALLA: Disponiendo se He- 
ve adelante 1c presente ejecución, basta que
el. acreedor ejecutante se haga íntegro Pago
del Capital reclamado- i? 411.75 %), con más 
suis intereses y -tas costas.—r Ordendo ia no
tificación de esta sentencia di ejecutado, me
diente edictos que serán Publicados durante 
tr-es días en los diarios Boletín Oficial y Foro 
■Salteño, art. 460 del Cód. ¡Procesal.— Regú_
■lanse los honorarios d!el doctor Marcos Benja 
mín Zorrilla, • 
en la suma d
NEZ RAFAEL ANGEL ’ FIGUEROA DANIEL

•Por su patrocinio al ejecutante, 
,3 $ 55.29 %. feAMON S. JW

FLEMING BEMTES" Juicio: j Ejecutivo Auto 
nio Castellani c|Mo:nuel ‘Vera- Expte. 6526¡953
Cámara da PiZ Secretaría N° 3.

de Marzo de 1954.¡SALTA, 19
ERNESTO RÁUL HENEA Secretario.

b) 22 al 24]3|54

CONTRATOS SOCIALES

N<? 10555 — PRIMER TESTIMONIO NUME 
RO CIENTO CATORCE.— “COlNCO,-COMER 
CIAL, INMOBILIARIA Y CONSTRUCTORA, 
-SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITA
DA”— En la ciudad de Salta, República Ar_, 
gentina, a lófí catorce días del mes.de man 
zq de mil novecientos cincuenta y cuatro: aii_ 
te mí Carlos Ponce Martínez, escribano ads- 
cripta al Registro número Diez, y testigos que 
al final fíe expresarán, ^comparecen fes s&_ 
ñores-: don Orlando Juan Agostine-tti, casado 
en primeras nupcias con doña María AngélL 
ea.Torrens, argentino, vecino de la ciudad 
de Córdoba/domiciliado en Ta General Bustos 
número -quinientos nueve; doña Irmina Held 
de Huafíwir-tis, casada en Primeras nupcias- con 
■don Carlos HausWirth, austríaca, vecina de- 
esta ciudad, con domicilio en la calle Juan 
Martín Leguizomón número doscientos trein
ta y dos.; y don Roberto Luis Benit0 Larre- 
gui, casado en primeras nupcias con doña 
Adriana Elsa -San Martín, argentino vecino 
de esta ciudad con ‘domicilio ©n la calle Juan 
Martín Leguiza-món número doscientos treinta 
y dos; los tres comparecientes mayares de 
edad, hábiles, de mi conocimiento, doy fé.— 
Y dicen: Que han convenido eñ .la constitiq 
ción de una -Sociedad de Responsabilidad Li- 

. mitada Que vienen a formalizar por este áctc 
la que se regirá de acuerdo a las siguientes 

^Estatutos: Primero: La Sociedad se* dedica.
rá a la compra y venta de terrenos y pro- 
piedades, por cuenta propia o de tercetos; o 

• la Construcción de obras, públicas y privadas;
ae comisiones y consignaciones; podrán, po£ 
lo -demás, realizar cualquier otra operación 
QUe constituya un acto -de comercio y asociar, 
fíe Para todo ello con otras personas o enti
dades.— Segundo: La Sociedad girará con ta 
denominación de “COINCO, -Comercial, Inmo
biliaria y Constructora.— Sociedad -de ’ Res
ponsabilidad Limitada”, y tendrá el asiento 

'principal de sus negocio^ en esta- ciudad de

SECCM COMERCML
Sal ta, -siendo su 'domicilio actual en la calle 
Juan Martín Leguizamón número doscientos 
treinta y dos; podrá establecer sucursales y 
agencias en cualquier lugar -del País y -ds¡ 
extr,anjero.— Tercero: El - término de dura,, 
ción de la Sociedad Será de treinta años a 
contar desde esta fecha.— Cuarto: El capi
tal fíocied s^ fija en la suma de doscientos 
mil pesos moneda nacional, -dividido en dos
cientas cuotas -de un mil pesos que Quedan 
Suscriptas en la siguiente proporción: por el 
Señor Orlando Juan Agostinetti, Setenta cuo
tas, o -sean setenta mil pesos; por fe señora 
Irmina Held de Hauswirth, setenta cuotas, 
o Sean setenta mil pe’Sos3 y por el señor Ro„ 
berto Luis Benito Larpegui, sesenta cuotas, 
o sean sesenta mil pesos.— El cincuenta por 
ciento del capital Suscripto, Se integra en di
nero efectivo en este acto-; «tas socios se obli. 

-gan a integrar el cincuenta por ciento restan-

al portador; tunar ¡dinero prestad^ de/los Ban 
eos -de la Nación Argentina, Banco de Oré. 
dito Industrie'1 Argentino, Hipotecario Nado- ■ 
nal, Provincial de Salta, de la Provincia de 
Córdoba, Central de la República Argentina, 
Español del i 
lia y -del Río- 
co establecido 
o de Particulares y Poderes Públicos, y Sus
cribir las .oblt 
contar letras 
mes u otro ci 
limitación de 
letras. como 
o avalistas,

. la Sociedad;
gociar de Cu<¿Quier otro iñodo, toda clase de 
papeles d® 
cheques con 
bierto, por cuenta -de. la -Sociedad y a Cargo

Ría de la Plata Limitado, de ItcL. 
- de la Blata y cualquier otrQ Ban- 

o que se establezca en el País,

Aaciones- correspondientes; des„ 
de cambio, giros, vales, confor. 

iiialesQuiera ciares de créditos sin - 
tiempo ni de cantidad; firmar 

aceptantes, -endosantes, girantes 
en negocios en que jntervenga 
adquirir, enajenar, ceder o ne-

eréditos publicó o Privado; girar 
provisión de fondos , o en descu.

te en el plazo ’ de seis meses y a medida que. • 
]as necesidades de la Sociedad lo exijan.— 
Quinto: La cuotas de capital son Libremente 
cesibles entre los socios.— Sexto1: La” Socie
dad será administrada por los tres- socíos en 
el carácter -de Gerentes, quienes, indistinta
mente; ejercerán eI cargo y tendrán la res„ 
Presentación de la Sociedad en to'dos sus cre
aos, con todas las facultades necesarias Pa_ 
ra obrar en nombre de la misma y conducir 
svjs negocios.— Así, -sin que esta anumeración 
sea limitativa, Podrán: ajustar locaciones de 
s-ervicio'si; -comprar y vender mercaderías; 
exigir fianzas; aceptar y otorgar (LaCiones en 
Pago, hipotecas, transferencias de inmuebles; 
adquirirlos, locarlos, y venderlos, convinien
do las condiciones y precios; otorgar cancela, 
ciones; suscribir las escrituras respectivas; 
Verificar oblaciones, consignaciones y depóu 
sitos de efectos o 'de dinero-; cobrar y pagar 
deudas activas y pasivas; realizar oPeracio_ 
nes baiicarias que tengan Por objeto retirar 
Ios -depósitos consignados a nombre de *la So
ciedad, cederlos y transferirlos girando sobre 
ellos toda clase de libranzas a üa orden y^

de tercero/; aceptar adjudicaciones de bie
nes muebles o inmuebles,' como así también
otorgar y aceptar secciones de créditos, pren
das agrarias é inscribirlas, por las cantida
des, • interese s,forma de pago y demás condi
ciones que o justare, suscribiendo Jas escritu
ras respectivas, así Como las -de cancelación 
en su Caso; conferir poderes generales o es.
Peciales de administración, delegando en un 
tercero las facultades preinsertas, y otorgar
los sobre afí’-intos judiciales de Cualquier cla
se y jurisdicción que fueren, y realizar," ©n
fin, cuantos más actos sean propios -de la ad
ministración —- Se 'deja ¿clarado que .Para 
los actos que se detallan ’a continuación, se
rá necesaria la actuación conjunta de. dos de 
•los socios gerentes, o la autorización especial 
a’rng cualquiera de ello de la junta ‘de gO-

Sociedad; a saber, para; comprar 
;er inmuebles,;, otorgar y aceptar 
cualquier otro derecho real; to_ 
dinero prestado; aceptar bienes

biérno de la 
locar y vend< 
hipotecas -Y 
mar y dar > 
mueblas o inmuebles ©u Pago de créditos de 
ta Sociedad’y 
sonatas Sobre

aceptar garantías reales o Per
las mismo; confefíar, recono_

mes.de
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cer y novar obligaciones-.—- Séptimo: Los so« 
cios no podrán comprometer -la firma social 
en ningún negocio o' aSunto ajeno a la mis., 
ma y tampoco .podrán comprometer sus firw 

\ mas particulares en 8 prestaciones, fianzas 
’• garantías, certificaciones, ni siquiera ante la 

misma Sociedad, so pena .de ser excluidos 
de Id misma, sin Que ©sto implique impedir. 
Jes que garanticen o avalen personament© 
a la Sociedad que representan respecto a 
terceros.—• .Octavo”: Lo® socios señor Larré_ 
gúi y señora: de HaUs-wirth, están obligados 

' a dedicar todo su tiempo, con • exclusión de 
cualquier otra -actividad comercial, a la ate;n 

.-ción de los negocios de la Sociedad, no así 
ej socio señor Agostinetti, qu© podrá dedicar. 
Se a otra actividades*— Noveno: Los socios 
podrán, solicites? Ser sustituidos por un ter
cero en sus cargos de Gerente, el que será 
designado con la aprobación de todos los de„ 
más; el representante así designado se desem 
peñará por cuenta y a Cargo del socio sus
tituido y ést9 responderá de su gestión, en 
farma- absoluta, ante la Sociedad,— Décimo: 
® incumplimiento de cualquiera de las cláu
sulas-de este contrato, a’d© las resoluciones que 
se adopten por -mayoría, hacen pasible a los 
socios de ¡sanciones pecuniarias cuyo monto 
se filará oportunamente en relación al Per
juicio material o moral sufrido po? la So cíe.

dad, con el voto do los dos tercios' del capi
tal social, y será debitado inmediatamente 
en la .cuenta- de utilidades y depósito® del 

-socio castigado y acreditado a la cuenta de 
ganadas y pérdidas.-— Undécimo: 'La incapa
cidad sobreviviente a uno de los socios ei 
abandono, de los negocios sociales o maiiific-s. 
ta negligencia; en su atención, dolo, fraude 
u: otros . actos qu© signifiquen un daño gra. 
ivo al honor izaferé^ $ seguridad de las 
Sociedad, por Parte de uno de ellos, autori
za a los demás socios a resolver, por dos ter
cios d© votos de Capital, la exclusión del ®o_ 
cip incapaz o. hallado culpable.-— Duodécimo: 
La dirección General de nlos- negocios sociales 
■estarán a Cagro de una junta formada por 
los tre® socios., la qu©. se reunirá en sesión 

-ordinaria cuando el socio designado al efecto 
lo estima necesario y en sesión extraordina
ria, cuando uno culqúiera de los . socios lo 
■solicite. ’— Para ‘las reuniones que deba : rea
lizar la Junta en ’días no determinados de 
antemano, se citará a los socios ‘ con diez 
días de anticipación por carta certificada.— 
Décimo tercero: E¡ número necesario para 
que pueda funcionar la junta, será el de dos 
«ocios— Los socios que no Puedan concurrir 
a las reuniones, • podrán s©r representado e‘Q 
ellas por otros Socios o personas ajenas a 
la Sociedad mediante simple autorización es. 
crita.— Décimo Cuarto: De.las reuniones que 
Celebre la junta se labrará un acta en el 
libro que se llevará al efecto, la que, prqvia 
aprobación será Suscripta por los socios asis
tentes-. Décimo quinto: Las resoluciones de 
ia junta se "tomarán’ por simple mayoría de’ 
votosx computados de acuerdo a lo que esta
blece el artículo Diecinueve de la Ley núme
ro pnce mil seiscientos cuarenta y cinco, Sal
vo, id que se ■ dispone en contrat© en ©stos 
Estatutos.— .Décimo sexto: La junta fija 
rá icás cantidades Que podrán retirar, .mem 
su^lmente los - sdeios Para sus gastos parti

culares, con imputación’ a sus respectivas 
cuentas p,erSqnqles.— Décimo séptimo: El 
treinta de abril-de cada año se- practicará uú 
balance de! activo y pasivo de la Sociedad y 
un inventario ¡general en el cual se atriburiá 
ajos-bienes existentes el -precio de cqstó ne
to más fletes o mejoras, aunque en ¡plqZa se 
coticen a mayor precio.— En caso de baja 
evidente, s© tomará la cotización del día.— 
Los muebles y útiles, herramientas, maquL 
norias, .propiedades*, etcétera, .Shifrirán jmo: 
desprecioción -sobre su .costd de origen, ¡de acuer 
do a lo-que tiene establecido la Dirección 
General Impositiva, pero en Caso de baja 
evidente, se crearán los fondos; para sopor, 
tar las posibles pérdidas.— :E1 balance e in
ventario deberán ¡ser expresa o tácitamente 
aprobados por los Socios dentro 'de los sese'fo, 
ta días de cerrado cada «ejercicio.---- Décimo
octavo: De 'las utilidades líquidas resultantes 
de cada ejercicio s©. destinará Un cinco para 
formar efofond© de resOrVa legal: esta obli
gación cesará cuando el "fondo de reserva al
cancé al diez por ciepto- del capital.— Déci
mo novillo: Las utiiidades líquidas resultan
tes de cada ejercicio, hechas Ias deduciones 
Que correspondan, sq. repartirán entre_ ios so
cios de acuerdo <a la siguiente proporción: 
Para don Orlando Juan Agostinetti, el trein
ta y cinco por ciento, para doña Irmina Hefo 
de Hauswirfh, el treinta y cinco Por ciento 
y ■ para don Roberto Luis' Benito Larregui, 
el treinta Por ciento,. , Das pérdidas, ©n su 
caso, serán soportadas en la misma propor
ción.— 'Las utilidades no podrán ser retira
das por los socios y se acreditarán después 
de -Cada balance a su# cuentas personales, 
salvo eXPreSa disposición en contrato .toma, 
da por los dos tercios del Capital.— Vigési
mo: Producida la muerte, incapacidad fisi..

Ca, retiro voluntario’, interdicción, quiebra, pa 
exclusión de alguno d© los socicfí, los restan
tes resolverán la liquidación - de la Sociedad 
o la continuación dé la misma.— Vigécimo 
primero: Resuelta ia continuación, se Proc©- 
derá de inmediato a efectuar una liquidación 
del monto que le corresponda ál. socioCaU„ 
^ante, Jen .Concepto de cfapStal,- mtiiidades, 
depósitos e intereses, hasta- el día d© ocurri
do . el hecho determinante de la - liquidación, 
fecha en que cesa.su vinculación o la de sus 
heredaros-con la So cíe da¡d~ No se compu
tarán en esq liquidación el fondo de reserva 
legal, .Cargas sociales, ley número once mil 
setecientos veintinueve, ni ninguna otra ifo- 

. serva que ¿pueda existir a e§a fecha, las que 
quedarán a beneficio d-e- la Sociedad.— Vi„ 
géeimo segundo-: Con el total arrojado Por 
la liquidación referida, previa, díedución d© 
las deudas- . qu© el socio saliente tuviere 
con la Sociedad o Con los socios por cualquier- 
concepto, se formará una sola Cuenta- credfo 
torio qu© serán abonajda al Caucante o. a 
Quien legalment© corresponda, -según resolu
ción judicial, en diez cuotas semestrales-, igua 
fos y anticipadas, con más ■«! interés, del seis 
por, ciento anual, fpagadero sobre saldos- corfo 
juntamente Con cada- cuota de amortización, 
tp'do -a Partir fo© la techa. *del fallecimiento, 
separación, exclusión o .declaración de inca^ 

opacidad.—• Vigésimo Tercero: En ningún ca
so- ei socio saliente,- sus - herederos o repre
sentantes legales, podrán - continuar én la So

ciedad, ni tendrán derecho- a indemnización 
alguna: por nombre comercial, derecho de lla
ve del negocio, marcas o Patentes, ni otra de 
ninguna naturaleza, podiendo únicamente exL 
gir garantías sobre el Palgo de las cuotas de. 
amortización ’ er intereses, siempre qu© el’ ca
pital d© qu© se trata sea- superior al cincuen
ta por ciento del Capital social.—- Vigésimo 
Cuarto: La liquidación por vencimiento "d©! 
término o por convención de los socios al 
efecto, se -realizará ©n la forma y modo Que 
ellos mismos determinen Por simple mayoría 
Vigésimo quinto: Los domicilios fijados pol
los socios en este. contrato, s,e tendrán como 
válidos para. todos los efectos :legaies en sus 
relacione® con la Sociedad, mientras no no
tifiquen a la misma por telegrama colaCfo- 
nado de su cambio.’— Vigésimo sexto-: Toda 
duda sobre la interpretación de este contrato 
o divergencia ¡entre lo¡s socios, o- ©ntre éstos 

y los herederos de algunos de ellos, de cual
quier naturaieZa que fü&re y en .-Cualquier 
tiempo que se produjere, durante la vigencia 
de la ‘ Sociedad o con motivo de la disolución . 
de la misma, será resuelta por árbitros 
binadores amigables componedores, nombra, 
do® Uno por cada Parte en litigio y un terce^ 
ro Que nombrarán éstos antes de entrar en 
funciones.— Di tribunal-’así constituido ten„ 
drá las más amplias facultades y su .fallo Se
rá inapelable. Los gastos y honorarios Corres 
Pondíentes serán a cargo exclusivo de la Par
te o Partes vencidas. Vigésimo séptimo-: Pa
ra los efectos de ¡este contrato tendrá CO- 
mo jurisdicción única y exclusiva los Tribu-. 
nales de la Provincia de .Salta,'’renunciando- 
Iqs partes a cualquier fuero de excepción que 
Pudiera correspondertes.— Por el certificado 
de Dirección General de Inmuebles- que 
ngrega a la presente, -se acredita: ’ Que lo® 
Contratantes -no s©- encuentran inhibidos para 
disponer de sus bienes— Quedando asi con
cluido este contrato, ¿os comparecientes- se 
obligan a lqs resultas del mismo con .arre~ 
gló a derecho.-— En constancia, leídas-.y ractL 
ficada, ¡La - firmón como acostumbran hacer- 
lo, por ante mí y los. testigos doña Julia To
rres y don Emilio Día^, vecino® y habites 
de mi conocimiento, doy fe.— Esta escritura, 
redactada en Seis sello®, notariales numerados 
correlativamente del treinta y Hueve mil qui
nientos ochenta y cinco al treinta y nueve 
mil quinientos noventa, sigue a la que, cpn 
ei 'húmero anterior termina al folio - doscien

tos noventa y dos, doy’ fé.—■ Sobre borrado; 
Vig-ce—-en: Vade.— O. Agostinetti.—- -Irmina 
Held de Hauswirth.— 'Roberto Luís Larre- 
gui.— Tg©: Julia Torres.— Tgo: Emilio Díaz 
Ante mí: RONCE M.— Hay Un scHo.— G O N 
CUERDA con Su matriz que Pasó ante 
mí y queda en éste Registro .número Diez, 
d© mp adscripción, doy fé.—-Para ei intere„ 
Aado expido est© primer testimonio en seis 
s-eifos de tres pesos numerados' sucesivamen
te del ciento sesenta y cinco mil novecientos 
treinta y tres al ciento sesenta y cinco, mil 

-novecientos treinta y ocho, qq© sello-y '..fimo.
en el lugar y fecha de su otorgamiento —
PONCE M. — Escribano: -

’ - ^f);:_17^|54 .al..23[3[54

cesa.su
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COMERCIALES

N9 10560'— COMERCIALES:'EDICTO:
Se hac© saber que por instrumento priva 

Ha de 'fecha 17 de febrero del cte. año, Le 
señora Amalia. Moncho de Guiñez, se ha Be- 
¡Parado de la Sociedad que gtra en ©sta pía. 
jZa -comercial bajo el rubro de “Jaime A^ B'ar. 
fian y Compañía”, constituida por instrumen
te, Privado, continuando la Sociedad bajo e 
mismo rubro -socia;, con los señores Jaime Ar
cenlo Farfau y Mario Armando Farald© quie
nes han hecho entrega a la socio saliente de 

su. aporte -de capital; lo Que'Se haCe saber 
a los efectos legales.'

Sa ta, Mo:rzo de 1954.
Jaime A. Farfan Socio Gerente.

e) 18|3|54 al 31|3|54

CESION DE CUOTAS
■ SOCIALES ' .

N° 10552
CESION DE CUOTAS SOCIALES

En cumplimiento de -lo dispuesto por la Ley 11.*645

j PAG. 935

art. 12, se hace saber que en la Escribanía d© mi 
Adscripción Registro N° Uno, sé tramita la-cesión 
de.cuotas ■Sociales que el señoríROBERTO ALFRE 

DO BENITO, iiew e^ la Sociedad Comercial é In 

dJustrial de'Responsabilidad Limitada E. S. U. R. 

a favor del señor, GENARO LOPEZ o JULIO RAUL 

MEDINA EscridanO Adscripto.j General Guem.es 

961.

- Salta, 14 ¡de Marzo de 1954. 
[ . e|17[3[54 al 23|3|54

SECCION AViSOS

ASAMBLEAS

N? 10578 — CIRCULO MEDICO DE SALTA 
CITACION A ASAMBLEA GENERAL EXTRA 
ORDINARIA:

El día 30 del corriente a horas 21.30 pn 
su sed© social dé la Av.. Sarmiento-536 se Ue__ 
vará a cabo la asamblea Extraordinaria Pa
ra considerar el siguiente.

ORDEN DEL DIA:

1*?) Informe de la C. D. sobre antecedentes 
y constitución de la O. G. P.

29) Posición del Círculo Médico ante la C. 
G. P.

-----------------------------

„ TALLERES GRAFICOS -

CARCEL PENITENCIARIA

SALTA ~

Dr. Néstor Rodríguez. Secretaria

e) 23[3|54 al 29|3|54

20

ñores Rogelio Salinas, Luís Poma, José 
•Sánchez, Guillermo- Sierra, Diego Orieu-r- 
la: Leoncio Villar Marcelino Gerardi y 
de un Síndico Titular y un Suplente, en 
reemplazo-de' los señores Luís Romeri y 
Pío A. Malsonado, todos dimitent^s.

— Designación de dos socios para que con 
juntamente con el Secretario y Tesorero 
firmen Y apruebe ‘ el apta en representa, 
ción de la Asamblea. EL CONSEJO DE 
ADMINISTRACION.

Art. 34: Las Asambleas se Celebarrá en el 
día, lugar y hora fijados, siempre que s© 

. encuentren presente la mitad más uno 
¡de los socios

Transcurrida uU-a hora 4esP*uéfe * d.e la 
fijada sin conseguir, quorum, se cejebrará 
la Asamblea y süs -decisiones Serán vá
lidas cualquiera sea el número d© Socios 
presantes.

e) 22 al 26|3|54

A LOS SUSCRXPTORES -

S® recuerda í que Iss suscripto ves BOLE

TIN OFICIAL deberán ser leíiovaúa? el

su vencimiAnta.

LOS AVISADORES

La primera publicación dé l@s avisos dehs-

gQr ©oniroladal

se hubiere iné

por los interesados & fi& &

oportuno cualquier ©srer en qm

vid©.

N<? 10569 — CONVOCATORIA:
COOPERATIVA AGRICOLA GANADERA GENE 
RAL SAN MARTIN LIMITADA METAN (SALTA) 
Metan 11 de Marzo de 1954.

De acuerdo a lo dispuesto por el Art. 23 
de- los Estatutos se convoca a los señores 
fe'O-Dsocli^s a tAsa^Mea Extraordinaria que 
se realizará el día 28 de Marzo de 1954. a 
horas 10 en H loccd social, Avenida Perón 
199, para tratar ©I siéntente:

ORDEN DEL DIA

1? — Elección de Cuatro consejeros titirares 
y- tres Suplentes en reemp-azo de los se.

AVISO DE SECRETARIA DE LA
NACION

DIRECCION GENERAL BE PRENSA 
PRESIDENCIA DE LA NACION

SUBSECRETARIA DE INFORMACIONES
Son suberosos l©s cmckmos qixs s@ beneficiar 

Can el -funcionamiento de l©s hogares que e 
Sos d©sti§ia ¿ DIRECCION GENERAL DE ASIS.

TENCIA SOCIAL de
Prévisióu.

SECRETARIA DE
.DIRECCION Grod.

la Secretaría de Trabajo y

TRABAJO Y PREVISION 
DE ASISTENCIA SOCIAL

A LAS MUNICIPALIDADES

De sauerdol

obligatoria 1<

bonificación

del 16~d@

publicación en este Boletía de

spswsile®, los que gozarán de ls 

ystab-led.ds po? Deerek» N3 11. Kf 

M de -1B4BL ; BL DlfflCTOB

var en fiempf

eá N^3640 del 11/7/44 ©s

1 9 5 4

Guem.es

